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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
Convocatoria: 015

Con fundamento en lo* Articulo* 78 de la Constitución Política del Estado de Tabaleo; 21, 24 fricción I, 28 y 21 de la Lar da Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servidos 
del Estado de Taba seo; 34 y 36 del Reglamento de dicha Ley, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter Estatal, para la adquisición de Bienes 
Informáticos, de conformidad con lo siguiente: ,

Licitación Pública Estatal

No. da licitación Coato da la* 
baaa*

Pacha Umita p a n  adquirir besas Junta da aclaración** P rm n lte M n  d é  proposidonM  y 
apertura técnica

Acto de apertura 
económlce

560970014)15-17 $ 1.300.00 
Costean Banco:

____ S.7v?99JS__

18/01/2017
Conforma a loa horario* da servicios 

al Pública de Finanzas y átem po

26/07/2017 
10:00 horas

02/08/2017 
10:00 horas

07/06/2017 
10:00 horas

Lota Clava CABM b Descripción Cantidad Unidad da medida
1 (ANEXO Al) 00000000 áERVIDOR - CARACTERISTICAS t&CUlCAá 1.0 PIEZA
1 (ANEXÓ A») oooooood ACCESS POIlJt -1 .- CARAdtÍRláf lOAá ÁVÁÍáÁDAB 4.0 PIEZA
1 (ANÉXO A3) ooooocoo C o n m u ta d o r  oe d a tOO -  fcoNVErttidfaft FitttL OÉ MMm  óAfifiA ?0.0 PIEZA
1 (ANEXO M ) 00000000 SERVIDOR - SERVIDOR OE CORREO 10 PIEZA

Las basas de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: httoif/www serniab ynH m» (ver página web de la Secretarla de Contratarla de Tabaaco) y venta 
en; la Secretarla de Planeadón y Finanzas, ubicada en Avenida Adolfo Rulz Cortinas S/N, Colonia Gasa Blanca, C.P, 66060, Vlllahermosa, Tabaaco, los días Sábado a 
Miércoles; con ef siguiente horario: en lo* horarios de servicios ál público de la Secretada dá Pláhaáolón y Finanzas y Banco. La forma de pago as: en las caja* de Receptoría 
de Rentas de la Secretarla da Planeadón y Finanzas (El redbo deba incluir sSlk) de la caja de la receptoría da renta* correspondían!*). Y  a través de la Institución bsnearis en: 
BANAMEX. S.A. yfo CITIBANAMEX, al número de Cuenta 08206188286.
La junta de aclaraciones te llevará a cabo el día 28 de Jullb de 2017 á Id* 16:00 horas eri: la Sala da Usos Múltiplas da la Cámara Nacional da la Industria da la Transformación. 
(CANACINTRA), ubicada en: la calle Via 2 No. 112, Segundo Piso, Cútanla Tabaaco 2000, C.P. 86036, VltlshermoiS, Centro, Tabaaco.
El acto da presentación de proposiciones y apertura dé la(s) propuesta(s) técnlca(s) se efectuará al día 02 da Agostó da 2017 a las 10:00 horas, en: la Sala da Usos Múltiples de 
la Cámara Náckmal de la Industria de la Transformación (CANACINTRA), ublbada en: la calla Via 2 Nd, 112, Segundo Pisó, Colonia Tabaaco 2000, C.P. 66035. vwahermosa. 
Centro, Tabasoo.
La apertura de la (s) propuesta (*) económica (s) se efectuará al día 07 de Agosto de 2017 a las 10:00 horas an: la 8a!a da Usos Múltiplas de la Cámara Nacional de la Industrie 
de la Transformación (CANACINTRA), ubicada *n: la calle Via 2 No. 112, Segundó Pisó, Cdlbftl* Tabasco 2Ó0Ú, C.P, 86038, Vlllahermosa. Centro, Tabaaco.
El Idioma en que daberá(n) presentar las (s) propoaldón(*s) será: español.
La moneda en que deberá(n) cotizarse la(a) proposición(es) será: Peto mexicano.
No se otorgare anticipo.
Lugar de entrega: Ver baeee.
Plazo da entrega: Ver bates.
El pago se rsallzará: Crédito an los términos que establece al articuló So de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prsiticlón de Servicios del Estado da Tabasco, pravlo a 
la presentación de le factura respectiva en si arte administrativa dal área requirente, previa entrega de los bienes an lo* término* del contrato.
Ninguna de las condiciones establecidas sn las basas da li  licitación, atl como las proposldoha* presentadas por lOI Hollantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuesto* del articulo 61 d* la Ley de Adquisición**, Msndamlsnloi y Prestación de Servicios dal Estado da 
Tabaaco.
La procedencia da loa recursos es: Recursos Federales Ramo 33.- Aportaciones Federales pera Entidades FedeiáW V «Municipios, FVII Fondo de Aportaciones par* la 
Seguridad Pública da los Estado* (FASP),

CENTRO. TABASCO, A  15 DE JULIO DEL 201,

U C . BERTIN MIRANDA VILLALOBOS
SECRETARIO DE ADMINISTRACION 

RÚBRICA
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No - 76 6 6  SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
Convocatoria: 0 16

Con fundamento an loa articulo» 78 do la Constitución Política <M Estado da Tabasco; 21, 24 tracción II, 28 y 27 de la Ley de Adquisición», Anandamlantos y Prestación de 
Servidos dal Estado da Tabasco; 34 y 38 dal Reglamento da dicha Lay, sa convoca a los Interesados an participar an la Sdladón da carácter Nacional, pare la adquisición da 
Semáforos, da conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Naoional

?*.■=,; t W . ■■'i Clave c X b MS': " í'Csntldád'-:'*! ñíSidEd'SaiSídidsil1 oooooooo ADQuIraON Da SeMArOaOa PARA BL CRUCERO QUE COMPRlitOE LAS AVENOAS: BOULEVAnb ADOLFO RUIZ 
CORTMSZ, AV. UNVIRSaMC. AV. JOSE PAOÍS LLEROO V PARADA MULTIMOOAL DEL TRANSPORTE PÚBLICO SOBRE 
AV. IM M M rM B

1
-------------- [5 TE -------------

~.. ‘ 2 BeoBBoBB A B ^ IE ¿ ir b r » e U V M V ¿ ' PAM él CRUCího 008 coMPfttNbE u B  avenidas: t>6oLot«U¿lóli b£ ¿7 bt 
PBBRIRO ESQUINA CON CALLE EMSJO CARRANZA (CENTRO DE ATENCIÓN INTEQRAL PARA CIEOOB V DtBH.ES 
VISUALES1

1 '  Lbtfi

3 "AWÍSSiiWI aé tUiAtoAos Fa/M it. órucsro ou* comprende lab avenidas: próLOnoaók» I  de z t  os 
perrero boquina con calle cim tr o  (colonia espejo n_______________________________________________

1 ESfe ~
Las basas da la licitación aa encuentran disponibles para consulta an Internet: hBo:/A»ww.aacotab.oob.mx (ver página web da la Secretarla de Contratorla da Tabasco) y venta 
an: le Secretaria da Planaadón y Finanzas, ubicada an Avenid» Adolfo Ruiz Cortinas S/N, Colonia Casa Blanca, C.P. 86060, Vldahermosa, Tabasco, los días Sábado a 
kHárcoie»; oon al siguiente horario: an los hondos da servidos al público da la Secretarla de Planeadón y Finanzas y Banco. La forma de pago es: an las cajas da Receptoría 
da Ratitas da la Secretarla da Planaadón y Finanzas (El redbo deba Indulr sedo de la caja de la receptoría de rentas correspondíante). Y  a través de la Institución bancada en: 
BANAMEX, 8 A  yto CITBANAM EX, al número de Cuenta 08208188288.
Visita da Sido: Var basas.
La Junta de adaredonee se Nevará acabo el dld 28 de Juloda 2017 alas 10:00 horas en: la Sala de Usos Múltiples de la Subsecretaría da Recursos Materiales de la Secretaria 
da Administración, ubicado are Prolongación da la Avenida Paseo Tabasco Nú maro 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 66036, VIHaharmosa, Centro, Tabasco.
El acto de presentación da proposición s i  y apertura de la(s) propueata(s) léonlca(s) se efectuará al dle 03 de Agosto da 2017 a las 10:00 horas, en la Sala de Uso» Múltiple» de 
la Subsecretaría da Recursos Materiales de la Secretarla de Administración, ubicado en: Prolongación da la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 
88035, VWahermosa, Centro, Tabasco.
La apertura da la (s) propuesta (s) económica (») se efectuará el dia 08 da Agosto de 2017 a las 10:00 horas, en: la Sala da Usos Múltiples de le Subsecretaría de Recursos 
Materiales de la Secretarla da Administración, ubicado en: Prolongación da la Avenida Paseo Tabasco Número 1604, Cotonía Tabasco.2000, C.P. 88036, Vldahermosa, Centro, 
Tabasco.
El Idioma en qua dsberá(n) presentar las (s) propoeldórKes) será: espaflol.
La moneda en qua debará(n) cotizarse la(e) proposldón(es) será: Peso mexicano.
No se otorgará anddpoi 
Lugar da entrega: Ver basas.
Plazo da entrega: Ver basas.
El pago se realzará: Crédito an los términos qua establece el articulo SO da la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y PrestMjtafttíMtyiofoe dal Estado de Tabasco, previo a 
la preseplaclón da la tostare respectiva en el área administrativa dal área raqutrente, previa entrega da tos bienes an tos V
Ninguna da las oondtotooes estobleddas en las bese» de la ttdladón, asi como las proposldone» presentada» por to» IldtrfiíJPpeeWla
No podrán participar las persona» qua aa encuentren en tos supuestos dal articulo 61 da le Ley da Adquisiciones, tfón da Servidos del Estado do
Tabaooo.

La procedencia da loa recursos aa: Racurso» Fiscales, Partldpaoione».

y

CENTRO,

U C .

DEL 2017.

TIN MIRANDA V IL I3 L0 B 0 8  
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

RÚBRICA
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JUICIO OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO 

DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

C. VtCTOR NO TAR IO  ARIAS

En el expediento ovU m)m»m 00473/M18, rstodvo «l luido

o t o r g a m i e n t o  y  f ir m a  d e  E s c r i t u r a . promovida por RENÁN m á x im o  c h u c  

DZUL en contra de VICTOR NOTARIO ARIAS, con fecha valhtkwho de Abril del 

p reten te trio, te  dicto una resolución qua a la letra en lo oonduoanto prevé'.

Por lo expuesto, fundado y don apoyó éñ loa anteojos 322, 323, 324, 323, 

327 y demás relativos y aplicables del Código Adjetivó Civil en Vigor 14 y 18 

Contdtudonales, es de resolver, y se;

R 6 8 U 6 L V M
PRIMERO. H* procedido la vía y esta Juzgado resultó Competente para 

resolver la presente litis.

SEGUNDO. La adora RENÁN MÁXIMO CHUÓ DZUL acreditó los 

elementos constitutivos do tu acción y VtCTOR NO TAR IO  ARIAS, no compareció a 

juldo y se declaró en rebeldía.

TER C ER O . So conddni al demandado V ICTO R  NOTARIO ARIAS, al 

otorgarnterito y firma de la escritura que con motivo del aantrato do Compraventa de 

veintidós de agosto de mil novecientos setenta y seis, que celebró eón RENÁN 

MÁXIMO CH UC DZUL respecto del:

Predio rústico, ubicado en la colonia José M aría M ontos y PdvOn, yartanaciañlé 

t  este municipio ctnstoiat i t  uno superficie de 40-76-37 Bns, Lote nim tro 34, localizado 
dentro t e  las siguientes medidas y eoündanelas:

AL NORESTE! can lata tim en  36, en 177.532 maltas,

AL SURESTE: con lotos mimaros 33 y 33 tn 1,061.294,
AL SUROESTÉ: coa lo a  n im an  37 en 457.172,

AL SUROESTEi con loses nimsros 3Sy24, en 1,206.474 metros.
Que/U s inscrito t! 07 da septiembre 2007, to jo  t í número 1631, i t í  litro  

genero! 4a entrados a fo lios d tí 6316 a l 6337 dsl litro do dnpUeadOS, soturna* t í .  Quedando 

afectado por d ieta  Titulo da propiedad t í prtdlo Húmero 12,195, fo lio  22í¡ del litro mayor 

relamen 146.
Quede a cargo de ambas partas los gastos de eecrituradón.

CUAR TO . En razón de qué la presente resolución resultó adversa al 

demandado VICTOR NOTARIO ARIAS tw lo condena s pagar a favor de la parto sotara 

RENÁN MÁXIMO CH UC DZUL, tea gastos y costas que haya arogado por la tramitación

del presenta pítete, Incluyendo honorarios profesionales que se justifiquen en si 

Incidente da liquidación respectivo.

QUINTO. Pata cumplir con lo sentenciado, se concede al demandado 

VICTOR NOTARIO ARIAS un plazo de cinco dtea biblias, siguientes al en que 

adquiera autoridad da cosa Juzgada la presente resolución, previa designación de 

Notorio Público que en su oportunidad realice la parto adora, a otorgar la escritura y 

firma, correspondiente respecto del Inmueble vendido, une vez que el notarlo le baga 

saber lo anterior, oon al aperdblmlento que de no comparecer voluntariamente si 

suscrito Juez la firmaré an tu rebeldía.

SEXTO, De conformidad con lo dispuesto por el articulo 229 fracción IV 

dal código procesal civil an vigor del Estado, notfflqueae la presente resolución al 

demandado VICTOR NOTARIO ARIAS mediante publicación por edictos de los puntos 

resolutivos del presenta falte.

SÉPTIMO. Una vez que cause ejecutoria, cancéteaa la medida preventiva 

ordenada an autos sobra al Inmueble objeto de! juicio, conforme al numeral 332 de la 

ley adjetNa Ovil Invocada,

OCTAVO. Ai adquirir autoridad de cote juzgada esta resolución, previa 

devolución a la parto adora de tea documentos exhibidos, an su oportunidad archívese 

ai expediento como asunto concluido,' d e b iir^d  'T M l iz a ñ ír P W  anófecionea 

eerrtMpondlentas an el Libro de Gobierno.

Nottflquesa personalmente y cumplas*.

A tl definitivamente juzgando lo resolvió manda y  Arma el ciudadano 

«canalado TRINIDAD G O N ZÁLEZ S Á N C H E Z  Juez CM I de Primera Instancia del 

Séptimo Distrito Judicial de HuteianguINo, Tabasco. ante la Secretarte de Acuerdos 

licenciada MARÍA ÁNO SLA  PÉREZ P É R E Z  que carttflca y da fe.

Y  POR MANDATO JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACION POR UNA SOLA VEZ EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL D EL E8TADO, ASI COM O EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN Q U E SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDAOES, TA BASCO  H O Y  Y 

AVANCE, EXPIDO EL PR ESEN TE EDICTO EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, 

TABASCO, A  (13) DIECISÉIS D E MAYO DE DOS MIL DIECISIETE (2017), - CONSTE.

atas.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

Edicto

A  las autoridades y al público en general:

En el expediente número 315/2016, 
relativo al juicio Especial Hipotecario, promovido por el licenciado 
José Antelmo Alejandro Méndez, apoderado general para pleitos y 
cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (IN F O N A V IT), en contra de Limantur Ávalos 
Domínguez, deudor y acreditado;'con fecha once de julio del dos mil 
diecisiete, se dictó un proveído, que copiado a la letra establece:

. "...Juzgado Tareero Civil da Primera Instancia del Primer Distrito 
H Ju cip a / del Estado, Centro. Taba seo, México; once de julio del dos mil

.• Vistos. La cuenta secretaria!, se acuerda:
. '.JPdmero., Se tiene por presentado al licenciado José Antelmo 

^A lejandro  Méndez, con su escrito de cuenta, y  como lo solicita, de confonnidad 
con lo esiab/eddo por loa artículos 433, 434, 435 y  577 y  demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordena sacar a 
pública subasta, en tercera alm oneda y  a l mejor postor, s in  su jeció n  a tipo el 
siguiente bien Inmueble hipotecado propiedad del demandado Limantur Avalos 
Domínguez, con datos de Identificación, medidas, colindancias y  registro de 
Inscripción siguientes:

Inmueble ubicado oh el fraccionamiento de interesa social 
denominado Topacio, situado en la ranchería La Lima, de este 
municipio del Centro, Tabasóo, identificado com o lote once, manzana 
seis, ubicado en le cerrada Perla, actualmente marcado con el 
número 107, constante de una superficie de 105.00 M 2 (dentó anco  
metros cuadrados), que  be localiza dentro de las siguientes medidas 
y  colindancias: A l Norte: en siete metros, con el lote número quince; 
al Sur: en siete metros, con la cerrada Perla; al Este: en quince 
metros, con el lote número diez, y  al Oeste, en quince metros, con el 
lote número doce. 'Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y  
del Comercio doViHahermosa, Taba seo, h o y  Instituto Registra! del 
Estado de Tabasco, el día veintiséis de septiembre del dos mil seis, 
bajo el número 12038 del Libro General de Entradas, a folios del 
79896 al 79911 del libro de duplicados volumen 130, afectando el 
predio , número 189,608 a . folios 138 del libro m ayor volumen 750, 
fotio m al 46963.

A l cual se le fijó ün valor comercial de $575,090.00 (quinientos setenta y  
cinco mil noventa casos 007100 moneda nacional), con la rebaja del diez por 
dentó de la tasación, aplicada en segunda almoneda, se obtuvo un valor 
comercial de $517,$31.00 (quinientos diecisiete mil quinientos ochenta y  un 
pesos 007100 monada nacional), esteúltim o valor que servirá de base para el 
remata en esta tercera almonedé.

Tercero, ■Se hace saber a los postores o lidiadores que deseen 
intervertir en la subasta que deberán depositar previamente en el departamento

de Consignaciones y  Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de 
base para el remate, es decir $51,758.01 (cincuenta y  un mil setecientos 
cincuenta y  ocho pesos 01/100 moneda nacional), sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Cuarto. Como  /o previene el articulo 433 fracción IV, del Código Civil 
antes Invocado, anúnciese la presente subasta por d os veces de siete en 
siete dias, en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los 
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual 
expídanse los edictos y  ejemplares correspondientes, convocando postores; en 
la inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez 
horas del cuatro de agosto d e l d o s  m il diecisiete, y  no habrá prórroga de 
espera.

Quinto. Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica miércoles y  sábados, con fundamento en el articulo 115 
del Código Procesal Civil en vigor se habilita el sábado para que en caso de ser 
necesario, se realice válidamente publicación esa día en el medio de difusión
precitado.

Notiflquese personalm ente y  cúmplase.
A si lo proveyó, manda y  firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada /Angélica Severiano Hernández, ante el Secretario Judicial de 
Acuerdos, licenciado Alvaro Sánchez Gómez, con quien legalmente actúa, que 
certifica y  da fe ...’.

Por mandato judicial y  para su publicación por dos veces dersiete en 
siete días, en el periódico oficial del estado, asi como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, se expide 
el presente edicto a los doce días del mes de julio del año dos mil 
diecisiete, en la ciudad de Villahermosa, capgqjp'del Estado de 
Tabasco.
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INCIDENTE DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

EDICTOS.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

QUE EN BL INCIDENTE DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA, DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 1 7 2 /2 0 0 3 , 
RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL DE ALIMENTOS, PROMOVIDO POR 
MARCELA DE LOS ANGELES CERVANTES MBXXUERIO, V CARLOSX 
ALBERTO 7  DIEGO RAUL DE APELLIDOS MONTES CERVANTES, EN 
CONTRA DE RAÚL MONTES HERNANDEZ, CON PECHA VEINTE DE 
JUNIO DEL PRESENTE Alto, SE DICTÓ UN ACUERDO QUE 
TRANSCRITO A LA LETRA SE LEE Y DICE:

“...JUZGADO PRIM ERO CIVIL DE PRIM ERA INSTANCIA DEL 
SEXTO  DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO, M ÉXICO. 
VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL D IECISIETE.

VISTO: E l escrito de cuenta, se acuerda:
PRIM ERO. Se tiene por presentado al licenciado 

GONZALO CÓRDOBA BALCÁZAR, en su  carácter de Abogado 
Patrono de la parte incidentista, con su  escrito de cuenta, como lo 
solicita y de conformidad con lo establecido en el artículo 113, del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, expídasele a su costa 
copias sim ples de todo lo actuado en la  presente causa.

SEGUNDO. Visto el estado procesal que guardan los 
presentes autos, y como se advierte de los m ism os que ya fueron 
recibido los informes solicitados, en  los cu ales no se encontró 
registro de algún domicilio de los incidentados MARICELA DE LOS
An g e l e s  Ce r v a n t e s  m e d c u e ir o  y  /o  Ca r l o s  Al b e r t o  y
DIEGO RAÜL, de apellidos MONTES CERVANTES, en consecuencia, 
toda vez que en  autos, obran los inform es rendidos por la 
Coordinación de C atastro , instituto Registral del Estado, el Instituto 
Nacional E lectoral; Teléfonos de México s .a . de c.v., Comisión Estatal 
del Agua y  Saneam iento, Dirección de Seguridad Pública Municipal, 
consisten tes en que en dichas instituciones no existe registro alguno 
a  nombre de los demandados donde conste su  domicilio, por lo 
tanto, se ignora el mismo; y en consecuencia, de conformidad con lo 
dispuesto en  los artículos 131 fracción III y 139 Fracción II del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en Tabasco, se ordena 
emplazar a  los demandados MARICELA DE LOS ANGELES 
CERVANTES MEDCUEIRO 7 / 0  CARLOS ALBERTO 7  DIEGO 
RAÚL, de ap ellid os MONTES CERVANTES, por medio de EDICTOS, 
los cu ales deberán ser publicados por tres veces de tres en tres días 
en  el Periódico Oficial y  en otro de mayor circulación en  el Estado de 
T a b a s c o ,. haciéndole sab er a  los dem andados, que deberá 
preséntam e dentro del término de TREINTA DÍAS h áb iles, para que 
pase a  recoger las copias de la  demanda y anexos a  la prim era

secretaria de éste Juzgado, m ism as que quedan a su disposición, en 
la inteligencia que dicho término com enzará a  correr a  partir del dia 
siguiente de la última fecha de publicación ordenada y vencido que 
sea e l término de referencia se le tendrá por legálmente em plazada y 
empezará a correr a  partir del día siguiente, el término de TRES 
DfAS hábiles, para que produzca su contestación ante éste recinto 
judicial, advertida que de no hacerlo será declarada en rebeldía y se 
le tendrá por contestada la demanda en sentido negativo, tal y como 
lo establecen los num erales 2 2 8  y 2 2 9  fracciones I y II del Código 
Adjetivo Civil Vigente en ésta  Entidad; asim ismo, requiérasele para 
que señale domicilio en éste municipio, para efectos de oir y recibir 
citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal, le surtirá su s efectos por 
las LISTAS fijadas en los tableros de avisos de éste Juzgado, tai y 
como lo establece el precepto legal 2 2 9  fracción II en relación al 
numeral 136 de la Ley Procesal Civil aplicable antes mencionada.

Notifique se por l is ta  y cúmplase.
Así lo proveyó, m anda y firma la ciudadana licenciada 

NORMA ALICIA CRUZ OLAN, Ju e z a  Primero Civil de Primera 
Instancia del sexto Distrito Ju d icia l de Cárdenas, Tabasco, México, 
ante la secretaria judicial licenciada LORENA PALMA DE LA CRUZ, 
con quien legalmente actúa, que certifica y da te .

POR MANDATO JUDICIAL PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO 7  UNO DE MAYOR 
CIRCULACION POR EL TÉRMINO DE TRES VECES DE TRES EN 
TRES DIAS QUE SE  PUBLIQUEN EN EL  ESTADO, EXPIDO EL  
PRESEN TE EDICTO A LOS CINCO DÍAS DEL M ES DE JU LIO  DEL 
DOS MIL D IECISIETE, EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS, 
TABASCO.
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AL PÚBLICO EN GENERAL:

No.- 7658

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO 

 ̂DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

En «I expediente dvfl número 00463/2008, relativo al Juicio EJECUTIVO  

MERCANTIL, promovido por ELIAS HERNANDEZ RUIZ en su carácter da Endosatario 

en Propiedad de Irma Rodríguez Tonuco, en contra de CESAR  ER N ES TO  RASELO 

DAGDUG, con tacha aieto de junio del praeente alto, ae dictó una raeoludón que a la 

letra en lo conducente prevé:

Se ordena remata, aa fija tacha y  hora, 
y  ae convoca a poeto rea

J U Z G A D O  C IV IL  D E  P R IM ER A  IN S TA N C IA  D E L  S É P TIM O  D IS TR ITO  

J U D IC IA L  D E  H U IM A N G U IL L O , T A B A S C O , M ÉX IC O . S IE T E  D E  JU N IO  D E 

0 0 8  M IL D IE C IS IE TE .

V IS TO S . La cuenta tecretarial, ae acuerda:

Prim ero. Com o lo solicita el licenciado O S C A R  C A R R ER A  

C A R R ER A , en au escrito de cuenta, y  que de la revisión a los presentes autos, 

se desprende que se encuentra agregado el avalúo emitido por el perito 

designado por dicho ejecutante, los cuales no fueron objetado por la contraria; 

por ello, como lo solicita el ejecutante en el presante juicio y  con apoyo en los 

artículos 1410,1411, 1412 y  demás aplicables del Código de Comercio en vigor, 

asi como los numerales 468, 472, 474 y 475 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al de Comercio, 

sáqueae a pública subasta en P R IM E R A  A L M O N E D A , y  al mejor postor, el 

siguiente bien inmueble:

Predio urbano ubicado en la Avenida General Adelfó Cadenea de 

Huimanguilk), Tabaaco, con una auparlhie de 178.20 M2 (ciento aatenta y  aela 

punto veinte metroa cuadrados), con las siguientes medidas y  coM andas:

Ai Norte: en 27.80 metroa con Noamt Altanar Méndez y  Carmen

Ramos;
Al S u r en 27.28 metros con Mercedes López Cadenas;

A l Oeste.- en 8.10 metros, con Noeml Altanar Méndez; y

Al Este: en 8.75 metroa con la Avenida Adolfo Cadenas.

Inscrito en el Instituto Registrad del Estado de Ta ba seo de la ciudad 

de H. Cárdenas, Tabasco, bajo al número 154 del Libro General de Entradas a 

tallos del 820 al 824 del libro de duplicados volumen 64; quedando afectado el 

predio número 13,630 a tallos 52 del Ubre mayo volumen 51, recibo número 

021112334)2111234.

Al citado inmueble se le fijó un valor comercial de $441,000.00

(C U A T R O C IE N T O S  C U A R E N T A  Y  U N  M IL P E S O S  00/100 M O N E D A  

N A C IO N A L ),'y  será postura legal para el remate las dos terceras partes del 

precio fijado, de conformidad con el articulo 1412 del Código de Comercio en

vigor.

Se hace saber a los licitadorea que deseen Intervenir en la presente 

subasta, que deberán depositar previamente en al área da Consignaciones y 

Pagos da este juzgado, ubicado an la Avenida de la Juventud *In número 

frente al Reclusorio Ranchería Villa Alores segunda sección de este 

Municipio de Hulmangulllo, Tabasco, el equivalente al diez por ciento de la 

cantidad que sirve de basa para si remate, es decir, da la cantidad de

$441,000.00 (C U A T R O C IE N T O S  C U A R E N T A  Y  UN M IL P E S O S  00/100 

M O N ED A  N A C IO N A L ), el diez por danto es $44,100.00 (cuarenta y cuatro mil 

clan pesos 00/100 m oneda nacional).

Segundo. Con fundamento an al articulo 1411 del Código de 

Com erdo aplicable, 482 dei Código Federal de Procedimientos Civiles y 434 

fracción IV del Código de Procedimientos Civllas para esta Entidad, en vigor, 

estas últimas legisiadones de aplicación supletoria a la materia mercantil, 

convóquese postores por medio de edicto que se ordenan publicar por dos 

veces, dentro de nueve días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 

periódicos de los de mayor circulación en el Estado y Ajanse los avisos 

respectivos en los lugares públicos más concurridos de esta dudad.

Tercero. Para que tanga verificativo la dillgenda de R E M A T E  EN 

señalan las N U E V E  H O R A S  C O N  T R E IN T A

M IN U TO S  D E L  S IE T E  O E  A G O S T O  D E  D O S  M IL D IE C IS IE TE , la cual se 
desahogará en el recinto Judicial donde se ubica este Juzgado, cuya domicilio

público es en fe Avenida de la  Juventud sin núm ero fren te a l R eclusorio R anchería

VlUa F loree segunda sección  de este M unicipio de Huim anguiüo, Tabasco, con código 

postal 86,400.

Notiflquese personalm ente y  cúm plase.

Asi lo proveyó, manda y  firma el dudadano Licenciado T R IN ID A D  

G O N Z A L E Z  S A N C H E Z , Juez Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito

Judicial de Huimanguilk), Tabasco, México; snte la Secretaria de Acuerdos 

Ucendada KARlA ÁNGELA PÉREZ PÉREZ, que autoriza, certifica y da fe.

Y  POR M ANDATO JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL D EL ESTADO . ASI COM O EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

M AYOR CIRCULACIÓN Q U E  SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

TABASCO , LOS CUALES SON PR ESENTE. NOVEDADES, TABASCO  HOY Y 

AVANCE. EXPIOO EL PR ESENTE ED ICTO  EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, 

TABASCO, A  (28) VEINTISÉIS DE JU N IO  DE DOS MIL DIECISIETE (2017). -

CONSTE.
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No.- 7660

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

E D IC T O  S:

A LAS AUTOROAD6S V AL PUBLICO EN GENERAL:

é á ja .  EXPEDIENTE NÚMERO 0816/2017. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUOICIAL NO CONTENCIOSO DE 
$¿?FORMACiCN DE OOMMK). PROMOVOO POR a  CIUDADANO JOSE LUIS RAMON GARCIA. SE DICTARON 
.«.'UNOS PROVEIDOS OE FECHAS NUEVE DE ENERO. DICTADO POR a  EXTINTO JUZGADO CUARTO 0E PAZ y 

CINCO OE ABRIL OE DOS MA OIECISETE. QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:

JUZGADO CU A R TO  OE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL D EL CENTRO. 

VILLAHERMOSA, TABASCO , A NUEVE DEL MES DE ENERO DE DOS MH. DIECISIETE.

VISTOS. La cuanta secretarial qua antecada, aa acuerda:

PRIMERO: Sa Dana por presentado al Ciudadano JO S E  LUIS RAMON GARCIA, con su 

escrito y anexos da cuanta consistentes en: 1) Plano da a nombre de JO SE LUIS RAMON 

GARCIA expedido por el Ingeniero Víctor A. Pérez Haméndez. 2) Un contrato privado da casido de 

derechos de posesión a nombre de JOSE LUIS RAMON GARCIA, 3) Avaluó por el departamento 

de Catastro e impuesto predial da facha once de septiembre de 1990.4) Compraventa por el 

ciudadano JOSE LUIS RAMON GARCIA expedido por la Secretarla de Finanzas Departamento De 

Catastro e Impuesto Predial de lecha tras da septiembre da 1990.5) El valor Catastral expedido por 

la Secretarla da Finanzas con memoradum 1008 expediente 003/090/90 expedido por el licenciado 

OSCAR MIER Y CONCHA UUN, 5) Constancia da residencia a nombra da José Miguel Haméndez 

Contraías expedido por le delegada Medid Haméndez Ramón delegada municipal de le delegación 

Visa Macullepec, 7) Ticket da cobro por concepto de cobro de predial a nombre de José Luis 

Ramón García, 8) Certificado da predio a nombre de persona alguna expedido por registrador 

publico lie. Dolores del Carmen Jiménez Peregrino. 9) Solicitud de Certificado de no inscripción a 

nombre de persona con los cus visne a promover PROCEDIMIENTO JUOICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un predio urbano ubicado an la

da Centro. Tabaaao. con superítele de 127.40 metras cuadrados, localizado dentro de las 

siguientes medidas y eoündanetas: AL NORTE: en 70.00 metros con Olimpia Ramón García; AL 

SUR 70.00 metros con Rodolfo Solls, Enrique Rodríguez Juárez y Bartolo Ramón; A L ESTE: 11.80 

metros con Nlcomedee Ramón García y AL OESTE: 11.S4 metros con prolongación de la calle 

ideMoneo Evia.

TERCERO: De conformidad con loe arbctilM 877. 890. 901, 936. 942, 969. 1319, 1330, 

1331 y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2,24 fracción II, 710, 711. 712. 713 y demás 

relativos del Código da Procedimiento» Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y 

forma propuesta, fórmela expediente, regístrese en el Ubre de gobierno ba)o el número que le 

corresponda, déa» aviso da su inicio a la H. Superioridad.

CUAR TO : Como lo aetabltee al articulo 1318 del Código O v » en vigor, sa ordena dar vista 

al Bacal del Ministerio Público Adscrito el juzgado y e la Directora General del Instituto 

Regiatral en el Estado, asi canto a loe colindantes: Olimpia Ramón García: Rodolfo Sota. Enrique 

Rodríguez Juárez, Bartolo Ramón y Ntoomadaa Ramón García: todos con domidtio en: la Cade 

Idedoneo Evia, da la VMa Macuba peeda asta municipio da Centre, Tábasoo.

QUINTO: Por lo anterior, ae hace saber a loe collndanloá. Bacal del Ministerio Público 

Adscrito al Juzgado y a la Directora General del Instituto Regle tral en el Estado, que se les 

concede un término do boa dtee hébUee, contados a partir del día siguiente de su notificación, 

pera que menffletten lo que a sus derechos corresponda y se/lalen domicilio en ésta dudad para 

slr y recibir citas y. notificaciones; advertidos qua de no hacerlo, se les tendré por perdido el 

derecho p «a  hacerlo valer con posterioridad y lea subsecuentes notiUcedone», aún les de carácter 

personal, le surtirán tus efectos por medio de listas due.ae filan en « I  tablero ds avisa» d « «tto  

M,
SEXTO: Publiques# n  presento auto a manara de edictos en el Periódico Oficial del 

Estado y oso da mayor circulación an tata ciudad da VRahermosa, Tabasco, por «rea veces ds 

trae an tres días y Ufante «ríeos sn loe lugares de costumbre; haciéndose saber al público en 

ganand qua si alguna persone nena Marée en el presente procedimiento, comparezca ante este 

Juzgado a hacerlos valer dentro del termina de quince dies hábiles cantados a partir dal siguiente 

de la última pubiicaalón qua sa realice, debiendo al Actuario adscrito a asta Juzgado ds Paz, hacer 

constancia sobre los avisos; queda a cargo dal promovedle la tramitación de loa avisos y adictos 

correspondientes pare tu debida publicación: hecho lo anterior sa señalará facha para las 

testimoniales.

SEP TM O : En cuanto a las testimoniales que ofrece, se reservan de ser proveídas en el 

momento procesal oportuno.

OCTAVO: Asi mismo se requiere al promoverte para que an al téimino de TRES OlAS 

hábiles siguientes a su notificación, para efectos de que exhiba la boleta ds Catastro de

conformidad con ai articulo 755 en al párrafo Segundo del Código de Procedimientos Civiles a : 

Vigor, advertido de no hacerlo se proveeré conforme derecho proceda, por lo tanto se reserva la 

notificación del presente proveído a los colindantes hasta en tanto da cumplimiento 'a parte actora 

ai requerimiento ordenado,

NOVENO: Se tiene a los promovemos safiaiando como domicilio para oír y recibir toda 

clase de días y notificaciones, en las listas Ufada en los tableros de avisos que se fifan en los 

estrados; y autorizando para tales efeoos a los licenciados ADRIAN BERNARDO PEREZ. 

CARLOS ARTURO CONTRERAS CR U Z LAURA BEATRIZ PEREZ WAOE y/o MARIA OEYSI OE 

LOS SANTOS HERNANDEZ Autorización que se tiene por hecho para los efectos legales 

conducentes.

De Igual manera el promoverte designa como su abogado patrono al licenciado JOSE 

DE LOS SANTOS HERNANDEZ PER EZ designación que se le llene por hacha en virtud que 

dicho profesionista tiene Inscrita su cédula profesional en el libro que para talas efectos se lleva en 

este juzgado, acorde a lo dispuesto por lo* artículos 84 y 85 del Código de Proceder de la mataría.

NOnFÍCHJESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. .

ASI LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO 

SANCHEZ RAMIREZ JUEZA CUARTO DE PAZ DEL PRIMER OISTRITO JUOICIAL DEL CETRO. 

POR Y ANTE LA LICENCIADA SANDRA KARM A LOPEZ CALCANEO, SECRETARIA DE 

ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. CERTIFICA Y OA FE.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUOICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO. A CINCO (05) DE ABRIL OE DOS MIL DIECISIETE (2017).

PECIO POR AVOCAMIENTO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUOICIAL DEL CENTRO. 

VILLAHERMOSA. TABASCO. A CINCO (08) OE ABRE. OE DOS M E  D K C M IETE (2017)

Vista, (a cuenta se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por recibido el expediente numero 96/2017. relativo ai 

Procedimiento Judicial no Contencioso de Dttfgenclee de Información de Dominio, 

promovido por José Luis Ramón Garete, que fue decflnedo por el Juzgedo Cuarto de Paz de 
este Distrito Judicial de Centro, en razón que mediante el «cuerdo peñera/ 001/2017 dictado 

por t í Plano de/ Consejo da ta Judicatura dai Podar Judicial dai Estado, an la Novena Sesión 

Ordinaria, correspondiente t í Primar Periodo da Laboras, da uno da mano de dos mil 
diecisiete, suprimió a partir dai treinta y  uno da mano da asta mismo afío ai citado Juzgado 

Cuarto da Paz.
SEGUNDO. En razón de lo anterior y con todamente en el numeral 1318 dei Código Civil y 

loe artículo* 457 fracción VI y Vil, 710 y 711 del Código de Procedimientos Ovüee en vigor, 

asi como el ordinal 57 tracción VI de la Ley Orgánica dai Podar Judicial del Estado; esto 

Juzgado Primero de Paz del Primero Distrito Judictei de Censo, Tebeeco, se declara 

competente pera conocer dei preeente asunto: por tamo, se* ordene formar el expediente 

respectivo con su registro en #1 libro de gobierno bajo el número 818/2817: dése aviso de su 

inicio por avocamiento ^ la H. Superioridad.

TERCERO. Notifíquese a todas tas partes que tienen intervención en tí 
presente asunto sobre el inicio por avocamiento de este causa civil, para que se apersonen en 

este juzgado a su prosecución.

NOT1FÍQUESE PERSONALMENTE Y  CUMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARI HA 

EUGENIA OROZCO JIMENEZ. JUEZA PRIMERO DE PAZ OEL PRIMERO DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO. POR Y  ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL, UCENCIAOA LOURDES 

GERÓNIMO GERÓNIMO, CON QUIEN LEGALMENTE A C TU A  Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LO 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES 0IAS..SC 

EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, EL ONCE DE JULIO DOS MU DIECISIETE, 6N IrtLLAHERMOSA, TABASCO.
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No.- 7663

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIÓN 
FORZOSA DE CONTRATO DE NEGOCIO Y PROMESA DE COMPRAVENTA,

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO,
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO

DAULA DEL CARMEN CRUZ MORALES

QUE EN a  EXPEDIENTE 69/2017, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN FORZOSA DE CONTRATO DE NEGOCIO 
V PROMESA DE COMPRAVENTA.; PROMOVIDO POR INGENIERO RAFAEL 
CASTILLO VEGA, APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS De 
INMOBILIARIA ROME DE TABASCO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE; CON FECHAS VEINTIDÓS DE JUNIO DE DOS 
MIL DIECISIETE Y DOS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, SE DICTARON DOS 
AUTOS QUE COPIADOS A LA LETRA ESTABLECEN LO SIGUIENTE:

E DOS M IL DIECISIETE
MERA | INSTANCIA DEL

3, MÉXICO.

Auto da facha VEINTIDÓS DE JU N I
JUZGADO SEGUNDO O V IL  OE

PRIMER D ISTR ITO  JUDICIAL DE ¿ E N TR O , T :

A VEINTIDÓS DE JUNIO DE DQS MIL D IEO S)

Visto lo de cuenta, se i
PRIMERO. Se tJenfe por prespritádo al Ingeniero

Rafael Castillo Vega, apoderado legpí de Ja parte actora, con 

el escrito que se provee, como lo/solidte y  en base en la 

constancia actuarla! que obra en autos y  les informes rendidos 

por las diferentes autoridades, seoesprenc e que ta demandada 

Dallta del Carmen/Cruz Morales, res ilta ser de domldlk) 

Ignorado.

Acorde a p  anterior, * de confojmidad con el articulo 

139 fracción I I  def código de procedlmh ntos civiles en vigor, 

practüquesele el U "»»!»»»" »lento por edicto», tos que 

deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado, y  en uno 

de los diarios de mayor circulación q u ¡  se editen en esta 

ciudad, por tres veces consecutivas, y  hágasele de su 

conocimiento a la demandada Daiiia del Carmen Cruz 

Noratos, que tiene un plazo de TR EIN TA DÍAS NATURALES 

para que comparezca ante este Juzgado a recoger el traslado 

de la demanda; y  vencido ese plazo empezará a correr el

término para contestar la demanda Instaurada en su contra, tal 

y  como se encuentra ordenado en el au to  de In id o  de fecha 

do s d o  feb rera  d o  dos m il diecisiete, y  el presente

proveído; en el- entendido que la publicación deberá de 

realizarse de acuerdo a lo que dispone los numerales 139 y 115 

del Código de Procedimientos Oviles en vigor, es decir dichas 

publicaciones deberán de realizarse en día hábil, y  entre una y  

otra publicación deben mediar dos días hábiles, y  la siguiente

publicación se realizará en un tercer día hábil.

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente Jurteprudenctei 

'Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera

Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Puente: Semanario Judicial 

de la Federación y  su Gaceta Tomo XXVII, Abril de 2008 

Materials): Ovil Tesis: 1»./J, 19/2008 Página: 220

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 

DEB&J MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO

122, FRACCIÓN n , DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

O VILES PARA a  D ISTR ITO  FEDERAL Conforme a dicho 

precepto legal, tratándose de personas Inciertas o de aquellas 

cuyo domicilio se ignore, procede la rxXtflcadón por edictos, los 

cuales deben publicarse por tras veces 'd e  tres en tres días' en 

el Boletín Judicial y en el periódico local que Indique el Juez. 

Ahora bien, la expresión "de tres en tres días* debe 

interpretarse en el sentido de que entre cada una de las 

publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 

siguiente publicación se realice al tercer d% hábil siguiente, elfo 

es así, porque dicha expresión únicamente sehala cuándo 

deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han 

de mediar entre ellas. Sin ambargo, ate dato puede 

determinarse a partir del mandato consistente en que la 

publIcaQón deberá realizarse *de tres en tras días', ya que si se • 

afirmara que deben mediar tras días hábiles, la publicación se 

realizarte al cuarto dte, en contravención a la regla previste en 

el precepto citado. Además; si te intención del legislador * 

hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días 

hábiles, asi lo habría determinado expresamente, como lo hizo 

en el articulo 570 del Código de Procedimientos Oviles pare el 

Distrito Federal, en el que sí mandona los dbs hábiles que 

deben transcurrir entre las publicaciones. CwitradtedSn de teste 

I36/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales 

Colegiados Tercero y  Octavo, ambos en Materia CMI del Primer 

Qrculto. 30 de enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos- 

Ausente: Oiga Sánchez Cordero de Garda Villegas. Ponente:

José de Jesús Gudlfio Pelayo. Secretaria; Nínlve Ileana Penagos 

Robles. Teste de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la 

Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de 

febrero de dos mil ocho.

SEGUNDO. En consecuenda, se requiere a la parte 

actore para que a te brevedad posible realice tes gestiones 

necesarias para te realización del emplazamiento por edictos a 

la contraria, en los términos del auto inicial y  de lo acordado en 

el punto primero de este proveído, debiendo cumplir con las 

formalidades que exige la ley,

Nodflquese por lista y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y  (Irma I* Maestra en Derecho 

Alma Rosa Parta Murillo, Jueza Segundo Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el . 

Secretario Judfdal Licenciado ÁngpTÍrkonlo Paraza Correa, 

que autoriza y  da fe. /
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COMPRAVENTA, en contra de DALI LA DEL CARMEN CRUZ 

MORALES, quien puede ser notificada y  emplazada a juicio en 

el Periférico Carlos Pellicer Cámara, número 94 de la colonia 

Plutarco Ellas Calles de esta ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, a 

quién le reclama el cumplimiento de las prestaciones, marcadas 

con los Indsos a ), b ), c ), d ) y  a ), del escrito de demanda, 

mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas 

como si a la letra se Insertaren.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 16, 17,

18, 24 fracción v m ,  28 fracción IV, 203, 204, 20S, 206, 213,

214 del Código de Procedimientos CMIes en vigor en el Estado, 

en relación con los artículos 1905, 1906, 1907, 1908, 1909, 

1914, 1915, 1917, 1920, 1964, 1965, 1971, 1972, 1973, 2092,

2389 y demás relativos del Código QvH vigente en el Estado, se 

da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese 

el expediente y  regístrese en el libro de gobierno el número que 

le corresponda y  dese aviso de su inicio a la Superioridad.

TERCERO. Con las coplas de la demanda y documentos 

anexos, debidamente sellados y  rubricados, córrasele traslado y 

emplácese a juido a la demandada, para que dentro del plazo 

de nueve «Has hábiles, contados a partir del dta siguiente al 

en que surta efectos la notificación del auto de Inldo, de 

contestación a la demanda Instaurada en su corara, refiriéndose 

a las pendones y  a cada uno de los hechos aducidos por el 

actor en la demanda, confesándolos o negándolos y 

expresando los que Ignore por no ser propios; y hágaseles 

saber que cuando aduzca hechos Incompatibles con los 

referidos por los actores, se les tendrá como negativa de éstos 

últimos, pero el silencio y  las evasivas harán que se tenga por 

admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia.

De conformidad con los artículos 228, 229 fracdones I y  n  y 

136 del Código de Procedimientos CMIes en vigor, prevéngase 

a la demandada, que en caso de no contestar la demanda 

Instaurada en su contra, se le declarará en rebeldía y  se le 

tendrá por contestada la demanda en sentido afirmativo; y ;! 

todas las ulteriores notificaciones que tengan que hacérsele, \ 

aún las personales, se le harán por medio de lista lijada en los 

tableros de este juzgado.

Requiérase a la demandada para que, al momento de 

producir su contestación a la demanda; señale domicilio y 

personas para recibir citas y  notificaciones en esta ciudad, 

apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones,

aun las que, conforme a las reglas generales deban hacérsele 

personalmente, se les harán por lista Ajada en los tableros de 

avisos del juzgado, de conformidad con lo previsto en el artfculo 

136 del Código de Procedimientos CMIes en vigor.

CUARTO. De igual manera y  como lo peticiona la 

adora, con apoyo en los numerales 209 fracción i n  del código 

de Procedimientos CMIes en vigor en el Estado, en relación 

con los artículos 1292 y  1303 del Código CM I Vigente en la 

entidad, gírese atento oAdo al Director del Registro Público de 

la Propiedad y  del Gomerdo, antes Instituto Registral del 
Estado de Tabasco, para que se sirva efectuar la Inscripción 

preventiva correspondiente de la demanda en los libros 

respectivos de esa dependencia a su cargo, debiéndose anexar 

al oAdo a girar coplas debidamente certificadas por duplicado 

de la demanda de que se bata, haciendo constar que el 

Inmueble motivo de este proceso se encuentra sujeto a litigio, 

lo anterior para que se conozca esta drcunstanda y  perjudique 

a cualquier tercero adqulrente.

Q U IN TO . Las pruebas que ofrece el promovente se 

reservan para ser proveídas en su momento procesal oportuno.

SEXTO. Señala el ocursante como domldllo para oír, y 

redblr toda dase de citas y  notificaciones, el ubicado la calle 

Domingo Borrego, numero 107 altos, de la colonia Munidpat de 

esta dudad y autoriza para los mismos efectos a los licenciados

MIGUEL ANGEL DE PAOLA PEREZ Y  RENE N IE TO  CRUZ.

SEPTIMO. Como lo soNdtaATactbr hágasele devolución 

del poder notarial con el que Acreditó su personalidad, previo 

cotejo y  certificación que eflKtué la secretada en autos con la 

copia simples que para e l »  deberá exhlpir y  Arma que otorgue 

de recibido.

OCTAVO. Con fyhdamento <

17 Constitucional, 

soludón de < 

ser su voluntad, i 

y  acorde a

conocimiento qud pueden

[dispuesto por el artículo 

ilsmos alternativos de 

las partes para que de 

litigio de fórma padñca 

> se les hace de su 

ante este juzgado de

lunes a viernes loe ocho a quince ñoras cún la cortdlladora 

adscrita a esta si cretarfa, a An de que'dlaloguen respecto a sus 

propuestas, con a orientación de la profesionista mencionada.

NOTIFÍQUÉSE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y Arma la dudadana licenciada 

SIMa Vlllalpando Garda, Jueza Segundo CM I de Primera 

Instancia del Primer .Distrito Judldal de Centro, Tabasco, por y 

ante el Secretario Judldal Ucendado Angel Antonio Peraza

Correa, que autoriza y da fe.

«  Por mandado judldal y  para su publicación en u n  periódico oficial del Estado 
y m  un periódico d rc u la d ó n  que se editen en esta d u d a d , publfquese el 

'I presente edicto por tre s  veces consecutivas ; se expide el presente edicto con 
fecha siete del mes de Ju lio  de dos m il d ie d s le te , en la dudad de 
Vlllahermosa, capital del Estado de Tabasco. J )  \T}

Uc.
dicial.

Peraza Correa.
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No.- 7664

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

E D I C T O S .

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E  . ______

En el expediente dvil número 330/2016, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido 
por el 8ALT AZAR GALLEGOS VALENCIA, en trece de diciembre de dos mil
diedséis, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo que copiado a la letra dice;

A U T O  DE  I N I C I O

JUZGADO DÉ PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA, 
CENTLA TABASCO A VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTO. En autos el contenido de la cuenta secretarial se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentado al C. CONCEPCIÓN GERÓNIMO 

MORALES, con su escrito Inicial de demanda y anexos consistentes en:
1. -  Original de la copla certificada del contrato privado de compraventa 

celebrado el primero de Junio de dos mil diez, entre los dudadanos MARTHA 
MORALES DAMIAN, y CONCEPCIÓN GERÓNIMO MORALES.

2. -  Oilglpal del Certlijcaclo dé ¡predio'.de persona alguna, de fecha treinta y 
uno de enero de dos mil diecisiete,.expedido por la Licenciada ROSA ISELA LOPEZ 
DÍAZ, Reglstradór Público del Instituto'Registrál del estado de Tabasco, a fevor de 
CONCEPCIÓN GERÓNIMO M ORAlESf, í í f  x

3. -  Copla al Carbón de l£ NctlficaclSri Catastral de fecha treinta de Julio de 
dos mil doce, expedido por ta; Dirección efe Finanzas, Subdlrecdón de Catastro 
Municipal de Centla, Tabasco, a n(ánbre;deL promovente.

4. -  Original de Certifltaclób j& jg É rC $ a s tra l de treinta de Julio de dos mil
doce.

5. -  Original de recibo de pago folló B004073 de fecha 03 de mayo de 2016, 
expedido perla Dirección de Finanzas Municipal de Centla, Tabasco, a nombre de 
CONCEPCIÓN GERÓNIMO MORALES.

6. -  Original de plano del predio rustico de uso agrícola ubicado en la R/A 
Chichicaste, Iré Sección, Centla, Tabasco, a nombre del promovente.

Con. los que .promueve procedimiento Judicial No Contencioso de 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto-, al predio rústico ubicado en la 
Ranchería Chlchlcastle Primera Sección;¡de este Municipio de Centla. Tabasco: 
constante de. una superficie de 725-720.00 M2: cotilas siguientes medidas y 
collndanclas: AL NORTE 1,238.32 metros con JOSUE GARCÍA DE LA CRUZ; AL SUR 
1,131.00 metros con TERRENOS NACIONALES; AL ESTE 676.00 metros con ZONA 
FEDERAL DE LA LAGUNA CHICHICASTIE;. y  al. OESTE en 4 medidas: 123.00 
metros, 120.00 metros, 136.00 metros y 120.00-metros-con ZONA FEDERAL DE LA
LAGUNA CHICHICASTIE, •

SEGUNDO . Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 
1295, 1304, 1318, 1322 del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 
711, 712/713. y: 755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la 
entidad, se dá trámite- a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese 
excediente16972017. regístrese en el libro de Gobierno Y  dese aviso de su inido 
a Ta H. Superioridad. : - .

TERCERO. Asimismo-de conformidad con él diverso 755 fracción I  de la ley 
adjetlvá-'cWll.refT vigor en á  estado; notifíquese al Fiscal, del Ministerio Público 
adscrito al Juzgadd y á l  Instituto Registra) del : Estado de: Tabasco, para la 
Intervención que en derecho les compete. Asimismo, m  requiere al segundo de 
los mencionados, para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES 
contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído, más un día en 
razón de la distancia, seflale domicilio en esta dudad para oír y. recibir toda 
dase de dtas y notifleadones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos CMIes 
en vigor en el estado, se le designarán las listas que se lijan en los tableros de 
aviso de este Juzgado.

En razón de que el domldllo del Director del Instituto Registrál del Estado, 
se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del 
Código de Procedimientos Oviles antes Invocado, con los Insertos necesarios y por 
los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Juez de Paz 
competente de aquella ciudad para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se 
sirva notificar lo anterior al Director del. Instituto Registrál del Estado de Tabasco, 
con domldllo ampliamente conoddo en-aquella dudad; con la suplica de que tan 
pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus 
términos a la brevedad posible y devolverlo.bajo la misma circunstancia.

CUARTO. En términos del artículo 755 fraedón III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor,, dese amplia , publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes 
para ser fijados en el lugar donde se ubica el predio motivo de las presentes 
diligencias, así como en los lugares públicos más concurridos en esta dudad, para 
que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus 
derechos legales; así también expídase los edictos correspondientes para su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor 
drculadón que se editen en la dudad de Vülahermosa Tabasco, por tres veces

consecutivas de tres en tres días, y exhibidas que sean las publicaciones, se r 
fijará fecha y hora para la recepdón de la prueba testimonial propuesta. ,

QUINTO. Se ordena notificar al colindante JOSUE GARCÍA DE LA CRUZ, con 
domicilio- en la ranchería Chlchlcastle, Primera sección, Centla Tabasco, (domicilio 
ampliamente conocido) para que dentro del.término de tres días hábiles 
contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído, hagan valer los 
derechos que le correspondan, así como señalen domldllo en esta dudad para oír 
y recibir toda dase de citas y nobficadones, advertido que de no hacerlo dentro de 
dicho término, se le designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de. este 
Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor en el estado.

SEXTO. Tomando en consideración que el predio motivo de estas 
dlllgendas, colinda por la parte SUR 1,131.00 metros con TERRENOS 
NACIONALES; AL ESTE 676.00 metros con ZONA FEDERAL DE LA LAGUNA 
CHICHICASTIE; y al OESTE en 4 medidas: 123.00 metros, 120.00 metros, 136.00 
metros y 120.00 metros con ZONA FEDERAL, DE LA LAGUNA CHICHICASTIE., con 
apoyo en lo dispuesto en los numerales 241 y 242 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, como prueba para mejor proveer esta autoridad 
ordena girar atento Oficio al Titular de la CONAGUA (Comisión Nacional del Agua), 
con domldllo en la Avenida Paseo Tabasco, número 907, Colonia Jesús Garda, de 
la ciudad de Villahermosa Tabasco, a fin de’ que en un término de DIEZ DÍAS 
HABILES, manifiesten lo que a sus derechos o Intereses convenga en cuanto al 
trámite de las presentes diligencias; como también para que señalen domidlio y 
autoricen personas en esta dudad, para los efectos de oír . y recibir dtas y 
notificaciones aun las de carácter personal, apercibidos que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notifleadones le surtirán sus efectos por medios de las listas 
fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, debiéndosele anexar coplas 
fotostátlcas debidamente selladas y rubricadas del presente auto de radicación, así 
como del escrito Inicial y documentos presentados por la promovente.

Queda a cargo de la parte actora la obtendón y tramite del ofido antes 
ordenado.

SÉPTIM O . Se requiere al promovente de las presentes diligencias que 
deberá de traer los traslados necesarios para notificarles a los colindantes ya que 
en caso de no dar cumplimiento a lo anterior no se podrá continuar con la secuela 
procesal del presente asunto.

OCTAVO.- En cuanto al testimonio que ofrece la promovente, se reserva 
para ser proveído en el momento procesal oportuno.

NOVENO. Se tiene al promovente, señalando como domidlio para oír y 
recibir dtas y notifleadones, el ubicado en la calle Pino Suárez, número 39 de esta 
Ciudad y Puerto de Frontera, Centla, Tabasco, autorizando para tales efectos, así 
como pata redbir toda clase de documentos, a la licendada CRISTINA ADRIANA 
PERALTA HERNÁNDEZ, designando como su abogada patrono, a la profesionista 
antes citada, por lo que dicha designación se le tiene por hecha de conformidad 
con los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda vez 
que la cédula profesional de la misma, se encuentra debidamente inscrita en el 
libro de registro que para teles efectos se lleva en este Juzgado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada VIRGINIA 

SÁNCHEZ NAVARRETE, Jueza de Paz del Segundo Distrito Judicial de Frontera, 
Centla, Tabasco, asistida del Secretario Judicial de Acuerdos licenciado 
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTES, que certifica y da fe.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.
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No.- 7662

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL 
DE CUNDUACÁN, TABASCO.

AL P ITU C O  EN CEN E»*!

Se comunica que en el expediente civil número 273/2017, relativo al 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, 
promovido por el ciudadano ANTONIO TRUJILLO GARCÍA, en flete de junio del dos 
mil diecisiete, se dictó un proveído que copiado a la letra dicen:

A U T O  D E  I N I C I O

JUZGADO De PAZ D a  CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNOUACAN, TA8ASCO, A SEIS DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE.

vista; La cuenla secretarial que antecede, se acuerda:
PRIMERO.* Se tiene por presentado al licenciado JUAN ALBERTO AlVARADO 

RODRÍGUEZ, en su calidad de abogado patrono dei promovente ANTONIO TRUJILLO 
GARCÍA, dando cumplimiento en tiempo y forma a la prevención ordenada mediante 
punto segundo del auto de fecha veinticinco de m ayo de dos mil diecisiete, tal y como 
se constato del computo secretarial que antecede, por lo que habiendo subsanodo tal 
omisión con fundamento en el artículo 211 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, se procede a proveer la dem anda en los siguientes términos:

SEGUNDO.- Se tiene por presentado al ciudadano ANTONIO TRUJILLO GARCÍA, con 
su escrito de cuenta, y anexos consistentes en: Original de copla certificada del acta  de 
nacimiento 00461, a nombre del promovente; original del Contrato de Com pra venta, de 
dieciséis de octubre del dos mil catorce, celebrado entre Selfída Castañeda Soberano y 
el promovente; original de Carta de Gestión Catastral de uno de octubre del dos mil 
quince; original de Notificación Catastral, de veinticuatro de octubre del dos mli catorce, 
expedido por el Subdirector de Catastro de esta dudad: Original de constancia de 
posesión a favor de Antonio Trujillo García, de veintinueve de octubre, del dos mil catorce; 
copia fotqítáftca de manifestación; original de certificado de valor catastral; copia 
fotostótica de la credencial de elector a nombre del actor y Seifida Castañeda 
Soberano; original de decloradón de traslado de dominio, de dieciocho de septiembre 
de dos mu Catorce; Original dé certificado de no propiedad, de veinte de enero de dos 
mil quince, expedido por el Instituto Registral del Estado de Tabasco con sede en Jálpa 
de Méndez. Tabasco;. original de dos' recibos por pagos diversos: origino! del plano del 
predio motivo de este procedimiento; y copias fo tostó ticas de las credenciales expedidas 
por el Instituto Federal Electoral, O nombre de los testigos; con el que pretende promover 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO. OIUGENCIA DE INFORMACIÓN Oe DOMINIO, 
respecto de un Predio Rustico ubicado err AnWo Periférico sin número, colonia Vicente 
Guerrero, de Cunduacán, Tabasco, constante d e  una superficie de 1.107.32 metros 
cuadrados, localizado bajo las siguientes medidas y  cofindanclas: ol Noroeste: 27.00 y 
30.20 metros; con Parque público Benito Juárez; a) Suroeste: 60.75 metros, con Candelario 
Lorenzo Orttz y DaRla Priego Pérez; al Noroeste: 25.90 metros, con Ardió Periférico.

TERCERO. De conformidad con los artículos 870.toi.-936, 1319, 1320 y 1331 y demós 
relativos del Código Civil en vigor, i ;2 , 457 fracción Vi y  755 y demás relativos del Código 
d e  Procedimientos Ovil es. en vigor, se le d a  entrada a  la solicitud én la vía y formo 
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro $$ gobierno bajo el número que le 
corresponde, dese aviso de sq Nck> a  la H. Superioridad.

CUARTO. De coriíorntfdod con é< artículo 1318 dél Código Civil en vigor, notifiques© 
al Agente del Ministerio PúbUqo Adscrito y .ol Registrador público de ta Propiedad y del 
Comercio del Municipio de Jatpa de Méndez Tabasco, asi com o o  los coflndontes 
CANDELARIO LORENZO ORTIZ Y DAULA PRIEGO PÉREZ, ambos con domicilio ubicado «n  
Anillo Periférico, sin numero, d é  esta ciudad: haciéndole saber de lo racficación del 
presénte juicio, para qué deíifro. deltérmino de tres dios hábito, contados a  partir del 
día siguiente de su notificación, manifiesten lo que o* sys derechos corresponda, señale 
dom lcSo'en esta d u d á d  advertido que de no hacértó’, las subsecuentes notificaciones, 
aún los d e  carácter persone*, le surtirá sus efectos pór fhédio de Estas, que se fijan en et 
tablero d e  avisos de este H. Juzgado.

QUINTO.* Apareciendo de autos, que el dpnüclllo del Registrador Publico'de la 
Propiedad y  el Comercio, se éncüentra fuera d e  esta jurisdicción con fundamento en tés 
artículos 143 y  144 dei Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado: gírese

atento exhorto al Juez de Paz del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, para que en 
auxilio y colaboración de aquel juzgado, ordene a  quién corresponda de cumplimiento 
al punto tercero del presente proveído.

SEXTO. Publiques© el presente acuerdo a manera de edictos en el Periódico Oficial 
del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de VUlahermosa. Tabasco, por tres 
veces de tres en tres días, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la 
ubicación del predio, haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene 
interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término 
de quince días contados a partir de la última publicación que se exhiba, debiendo el 
actuario adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se 
señalara fecha pora la testimonial.

SEPTIMO. Por otra parte y com o diligencia para mejor proveer, gírese otento oficio al 
Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, con 
domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, para que a la brevedad posible 
informe a este juzgado si el predio urbano constante de una superficie de 1,109.22 metros 
cuadrados, localizado b q o  Jas siguientes medidas y cofindancias: al Noroeste: 27.80 y 
30.20 metros; con Parque público 8enfto Juárez; al Suroeste: 60.75 metros, con Candelario 
Lorenzo Orttz y Dailla Friego Pérez; al Noroeste: 25.90 metros, con Anillo Periférico, 
pertenece al fundo legal o si se encuentra afectado por algún decreto como propiedad 
de este municipio.

OCTAVO.* Téngase ai Promovente señalando como domicilio para citas y 
notificaciones ©! ubicado en el despacho jurídico ubicado en la casa marcada con e! 
numero 65 de la Avenida Zaragoza de esta Ciudad, autorizando para oirías en su nombre 
y para recibir toda clase de documentos, revisar el expediente y tomar apuntes al 
pasante de derecho ANGEL ALBERTO ALVARADO GORDILLO, asimismo designa al 
licenciado JUAN ALBERTO ALVARADO DOMINGUEZ, como su abogado patrono, 
designación que se le tiene por hecha en términos de los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.

NOVENO,- En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente de estos diligencias se 
reservan de proveer hasta en tanto sea el momento procesal oportuno.

DECIMO.* A com o lo solicita el abogodo patrono mediante escrito de dos de junio 
del dos mil diecisiete, recibido el cinco de junio del dos mil diecisiete, se ordena solicitar a 
lo Subdirección de Catostro de la Dirección de finanzas del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Cunduacán. Tobasco. se sirva enviar a  esta autoridad en un termino de 
cinco días hábiles, contodos a portir del día siguiente de la notificación, copia de los 
archivos que a  esa dependencia lleguen sobre (a cuenta predial numero u-006288 y 
clave CAT-U004-0021-000030 o nombre de los C C . SELFIDA CASTAÑEDA SOBERANO Y 
TRUJILLO GARCIA ANTONIO, en la que deberá incluir la manifestación catostral y 
declaración de traslado de dominio y copia del plano del predio.

MOLIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYÓ. MANOA Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO PATRICIA MAYO 

LÓPEZ, JUEZ DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACÁN TABASCO; POR ANTE LA 
SECRETARIA OE ACUERDOS. LICENCIADA GUADALUPE ALEJANDRA RODRIGUEZ PÉREZ. CON 
QUIEN ACTUA. QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR LO QUE, POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PURUCACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO. ASI CO M O  EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITE EN LA 
CIUDAD 0E VILLAHERMOSA. TARASCO. ANUNCIESE El PRESENTE.EDICTO POR TRES VECES DE TRES 
EN TRES OIAS, DADO A  LOS VEINTIDÓS DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE. EN ESTA 
CIUDAD DE CUNDUACAN..TARASCO.

y '  'L A  S E C R C U ^ & tiS n A L  DE ACUERDOS 
UC. G U A tíA W PÍ ALEJANDRA RODRIGUEZ PÉREZ.
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No.- 7643

DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

l a i l e i S »

DEMANDADO:
-JOSE DEL CARMEN ARIAS LOPEZ
DOM ICILIO: IGNORADO.

QUE EN EL EXPEDIENTE 10/3017. RELATIVO AL ORDINARIO O V IL  DE DIVORCIO 
NECESARIO, PROMOVIDO POR ROMANA VIDAL BÁEZ, POR PROPIO DERECHO, 
EN CONTRA DE JO SE DEL CARMEN ARIAS LOPEZ, SE DICTARON PROVEIDOS EN 
FECHAS SIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE Y DOCE DE ENERO DE DOS 
MIL DIECISIETE. QUE COPUDOS A LA LETRA DICEN:

Inaanián dal aún da tocha data da ¡unto da¡doami úadsjata.

“...PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana R o m a n a  Vidal 
B á a z , con su escrito de cuenta, solicitando que se tenga a la parte demandada 
como domicilio Ignorado, en consecuencia, se ordena el debido emplazamiento 
dé la parte dem andada JOSE DEL CARMEN ARIAS LOPEZ, del presente Juldo 
m ediante edictos; toda v e z  que obran en autos diversos Informes que 
presum en se Ignora el domicilio actual del dem andado, con fundamento en lo 
dispuesto en el articulo 131 fracción I I I  y  139 fracción I I  del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, en vigor.

Emplócese al dem andado JOSE DEL CARMEN ARIAS LOPEZ, Conforme 
a lo previsto por los numerales 213 y  214 del Código Procesal Civil en vigor, con 
las copias simples que acompaña debidam ente cotejadas y  selladas, córrase 
traslado y  emplócese a juicio a la parte dem andada por medio de edictos, 
haciéndola de su conocimiento en ese m ism o acto que deberá de contestar la 
dem anda dentro del término de NUEVE DÍAS HÁBILES ante este Juzgado, 
térm ino que em pezará a correr a partir del día siguiente en que sea legalmente 
emplazado, por lo que al m om ento de dar contestación a la dem anda deberá 
hacerlo refiriéndose a los hechos aducidos por el actor en la dem anda, 
apercibido que en caso de n¡¡: hacerlo se le tendrá por contestada en sentido 
negativo y  se le declarará en rebeldte;;aslnnlsmo, requiérase para que dentro del 
m ism o térm ino, señalé domicilió e n  esta -dudad y  persona física para oír y  recibir 
d ta s  y  notificaciones, prevenido que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las día carácter personal, le surtirán efectos por medio de 
listas fijadas en los tableros, fle ’ avlso de este Juzgado, de conformidad con los 
artículos 136 y  228 del ordenam iento'legal antes Invocado.

Requiérase al dem andado para que "b a jo  protesta de decir verdad"  
declare al producir su contestación de dem anda, a qué arte, oficio o profesión se 
dedica, a cuánto ascienden sus ingresos mensuales prom edio, quién es su 
patrón y  proporcione noticia sobre su centro de trabajo o lugar o lugares donde 
desempeña actividades rem unerativas, advertido que de no hacerlo se hará 
acreedor a una multa consistente en VEINTE DÍAS DE SALARIOS MÍNIMO 
GENERAL VIGENTE EN' LA ZONA, ello con fundam ento en los artículos 3° 
fracdón V  y  129 fracción I del ordenam iento citado.
Edictos que deberán publicarse tres veces de tres en tres días en el periódico 
ofldal del Estado de Tabasco; y  en uno de los de m ayor circulación en esta 
Entidad Federativa, haciéndole saber a dicho dem andado que tiene un término 
de CUARENTA DIAS, para que comparezca a este Juzgado a recoger las coplas 
simples de la dem anda y  documentos anexos en el que se le daré por 
legalm ente em plazado a ju ld o , término que empezará a contar a partir de la 
última publicación; asim ismo, se le hace de su conocimiento que deberá dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, señalar dom ldllo para oír y 
recibir d ta s  y notificaciones y  ofrecer pruebas, en un térm ino de NUEVE DIAS 
HÁBILES, térm ino empezará a correr al día siguiente que sea legalmente 
notificado, apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando 
en sentido negativo, y  se le dedarará rebelde, y  las notlflcadones le surtirá sus 
efectos por lista fijada en los tableros de avisos ¿el Juzgado, aún las de carácter 
personal, acorde a lo establecido por el articulo 136 del Código Procesal O v il en 
cita..."

¡naaróón da! auto da facha docadaanam da dos m» dtodxaú.

"...JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TA8ASCO, MÉXICO, DOCE DE ENERO 
DEL DOS MIL DIECISIETE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado a la ciudadana ROMANA VIDAL 

BAEZ, prom oviendo por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos, 
consistentes en: Copla certificada de acta de matrim onio núm ero 00589 y  copla 
certificada de acta de nacimiento núm ero 00446 y  un traslado, por medio del 
cual viene a prom over JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
NECESARIO, en contra de JOSE DEL CARMEN ARIAS LOPEZ, quien dice, es 
da domicilio Ignorado, de quien reclama las prestaciones que señala en los 
incfsojj. a )  de su escrito Inicial de dem anda, las cuales se tienen aquí 
reproducidas como si a la letra se Insertaren.

. ,  SEGUNDO. Con fundam ento en lo dispuesto por el articulo 272 
fracción IX  y dem ás aplicables del Código O v il, en concordancia con los 
numerales 55, 56 fracción I y  I I ,  203, 204, 205, 206, 211,. 212, 213, 215, 487, 
488, SOS y  dem ás relativos del Código de Procedimientos Civiles Vigente del 
Estado, se da entrada a la dem anda en la vía y forma propuesta, con 
observancia de las modalidades que en materia familiar fija la ley, fórmese 
expediente, regístrese en el. libro de gobierno bajo el número correspondiente y 
dese aviso de sil Inido al Tribunal Superior de lu stld a , y la intervención que en 
derecho compete al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado y al 
Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia.

TERCERO. Ahora, tom ando en cuenta que la parte actora 
señala que el dem andado JOSE DEL CARMEN ARIAS LOPEZ es de domicilio 
ignorado, previo a ordenar su em plazam iento por medio de edictos, y  con la 
finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia tutelada por el artículo 14 
ConsMtudonal, esta autoridad estima pertinente agotar los medios a su alcance, 
para localizar su dom ldllo, de no hacerlo así, se dejarla en estado de Indefensión 
a la parte reo, pues no basta la sola manifestación de la parte actora en el 
sentido de que desconoce el domicilio de su contraparte, m áxim e si tomamos en 
cuenta que el em plazam iento constituye una formalidad esencial del 
procedimiento, y  su falta o ilegalidad representa la violación procesal de 
m ayor magnitud y  de carácter más grave, pues Imposibilita al enjuiciado a 
participar en el ju ld o , por lo que atento a ello, de conformidad con los artículos 
264 y  265 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena girar oficio a 
las siguientes Instituciones y dependencias:

Instituto Nacional Electoral, con domicilio en la calle Rosales colonia 
Centro, con domicilio am pliam ente conoddo en esta Ciudad.

Representante Legal del Instituto mexicano del seguro social, 
(IM S S ) con domicilio en la Avenida César Augusto Sandlno y  paseo usum adnta 
núm ero 102 de la colonia Prim ero de Mayo de esta Ciudad.

Teléfono de México, S. A . de C . V . (TE LM E X ), gerencia comercial 
con dom ldllo en la avenida 27 de Febrero núm ero 86080, Vlllahermosa, Tabasco 
A T 'N . Ing. JE S Ú S  V Á Z Q U E Z  G O N ZÁ LEZ.

Coordinador de delegados Municipales del Municipio de Centro, con 
domicilio ampliamente conocido.

Secretaría de seguridad pública, con domicilio en la avenida 16 de 
Septiembre esquina con periférico sin núm ero de la colonia Primero de Mayo de 
esta Ciudad.

Jefe de la Oficina Telegráfica *B* en el estado de Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido.

Director general de Televisión por cable de Tabasco, con domicilio 
en la calle Ernesto Malda núm ero 502 de la colonia Rovirosa de esta ciudad.

Requerimiento que se hace para que Informen a esta autoridad 
dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
de la recepción de los referidos oficios, Informen a esta autoridad, si en su base 
de datos se encuentra registrada por alguna razón la parte demandada JOSE 
DEL CARMEN ARJAS LOPEZ, y en el caso de ser afirmativo su respuesta 
Indique el domicilio que haya señalado la persona antes invocada, apercibidos 
que de no hacerlo advertido que de no hacerlo se harán acreedor a una multa de 
(v e in te ) Unidades de Medida y Actualización, por el equivalente a la cantidad de 
$1,460.80 (u n  mil cuatrocientos sesenta pesos); la que resulta de multiplicar por 
veinte la cantidad de ($ 7 3 .0 4 ), valor de la unidad de medida que determinó el 
Instituto Nacional de Estadística y  Geografía, m ediante decreto de veintisiete de 
enero de dos mil dieciséis, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
veintiocho del m es y  año precitados de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado 
y 69 del Código Fiscal de la Federación.

Se previene a la parte actora Dara que comparezca al recinto de 
este juzgado dentro del término de TRES DIAS HABILES, contados a partir dei 
día siguiente en que sea notificado del presente auto y realice las gestiones 
necesarias para obtener los oficio ordenados en este auto, apercibida que en 
caso de no ser así, deberá reportar el perjuicio procesal de la actitud asumida; 
acorde a lo dispuesto por los numerales 89 fracción I I I ,  90, 123 fracción II I  y 
242 del Código Adjetivo Civil en vigor.

C U A R T O . En virtud del punto que antecede, se reserva el 
em plazam iento del dem andado J O S E  DEL C A R M E N  A R IA S  LOPEZ, toda vez 
que es de domicilio ignorado.
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Q U I N T O .  Las pruebas ofrecidas por la parte actor» se reservan para 
sar proveídas al m om ento de emitirse el correspondiente auto de recepción de 
pruebas. '■

SÍXTO. La parte actora señala como domicilio para oír y  recibir citas 
y  notificaciones en la Defensorio Pública del Estado ubicado en los Juzgados 
Civiles y  Familiares de Centro, autorizando para tales efectos, asi como para 
recibir documentos al licenciado ARTEMIO HERNANDEZ LOPEZ de 
conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles 
vigentes en el Estado.

SEPTIMO. Hágase saber a las partes, que éste juzgado está Interesado en que 
de com ún acuerdo pueda solucionar sus problemas m ediante la C O N C IL IA C IO N ; 
para ese efecto el Juzgado (ubicado an Avenida Gregorio Méndez sin núm ero 
Colonia Atasta de Serra de esta ciudad de Villaherm osa, Taba seo, como 
referencia (frente al Recreativo de Atasta), les proporciona orientación Jurídica 
por persona experta, quien de forma Im pardal y  confidencial los escuchará para 
realizarles propuestas, mediante el madlo alternativo legal, de solución 
señalado; medio legal que es personal, rápido, flexible y gratuito sin lesionar los 
derechos de las partes en litigio, siempre y  cuando tengan V O LU N TA D  e 
IN TE N C IÓ N  de los Involucrados en el proceso, quienes basados en las 
constancias que Integran él expediente y  con el puxllio del conciliador adscrito al

Juzgado podrán term inar CELEBRANOO C O N V E N IO  conciliatorio, al que se 
aprobará y  elevara a autoridad de cosa Juzgada y  que dará por terminada la 
Instancia, sin necesidad da desahogar todas las etapas del proceso...*

POR M A ND ATO  JU D IC IA L  Y  PARA SU P UBLIC ACIÓ N EN EL PER IÓ D ICO  O FIC IA L Y 
EN UN O  DE LOS D IA R IO S  0 6  MAYOR C IR C U LA C IÓ N  Q U E SE E D ITA N  EN ESTA 
C IU D A D  PQR_ TR ES V ECES DE TR ES  EN TR E S  D ÍA S  SE EXPIDE EL PRESENTE 
E D IC TO  A LOS S IE T E  D IA S  DEL MES DE lt íN lO  DE DOS MIL D IE C IS IE TE , EN LA 
C IU D A D  DE VILLAH ER M O SA, C A P ITA L D EL E S TA D O  DE TA B A S C O .

No.- 7644

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO.

E D I C T O

A L  P Ú B L IC O  EN  G EN ER A L.
P R E S E N T E :  "

Q U E  EN EL E X P ED IE N TE  CIVIL N ÚM ER O  239/2014. R ELA TIV O  A L  JU IC IO  

D E IN FO R M A CIÓ N  O E DOM INIO, PR O M O VIDO  P O R  J O S É  A N TO N IO  

JIM É N EZ  G UZM Á N , C O N  F E C H A  D IE C IO C H O  D E  A G O S T O  D E D O S  MIL 

C A TO R C E , S E  D IC TÓ  U N  A U T O  EN D O N D E S E  O R D E N Ó  PUBLICAR EL 

A U T O  DE INICIO, Q U E  C O P IA D O  IN TE G R A M E N TE  A  LÁ L E TR A  DICE:

P R O C ED IM IEN TO  JU D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O  D E D ILIG EN C IA  DE 

IN FO R M A CIO N  A D  P ER P ETU A M  REI M EM ORIAM .

D E PAZ D E L  D EC IM O  PRIM ER D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE 

D E PINO S U Á R EZ , TA B A S C O , M ÉXICO , D IEC IO C H O  (18) DE 

! D O S  MIL C A T O R C E  (2014).

. La cuenta secretarial, se acuerda.

'  Primero. Por recibido el escrito de cuenta secretarial, mediante el cual el 

actor de la presente causa JO S É  A N TO N IO  JIM ÉN EZ  GUZM ÁN, viene dentro 

del término legal concedido a dar cumplimiento a la prevención señalada 

mediante auto de prevención del siete de agosto del presente año, señalando el 

domicilio del colindante C O N C E P C IÓ N  C A N O , asimismo exhibe el bastado 

requerido, para emplazar a juicio al colindante y al Instituto Registral del Estado 

de Tabasco, por lo que téngasele por dando cumplimiento a la citada prevención 

en tiempo y forma para todos los efectos legales correspondientes.

Segundo. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 

901, 902, 936, 938, 939, 940, 941 y demás relativos del Código Civil, en relación 

con los numerales 16, 24, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 

714, 755 y demás aplicables del Código de Procedimientos CMIes, emboe 

vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vfa y forma propuesta; en 

consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 

número que le corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Tercero. Hágasele saber lea pretensiones del promoverte de cuenta, al 

Agente del Ministerio Público adscrito a esta Juzgado, al Registrador Público de

la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Emiliano Zapata. Tabasco. asi 

como al colindante de dicho predio C O N C E P C IÓ N  CA N O , con domicilio en la 

calle Jalpa sin número, de la colonia Municipal, casi esquina con la avenida el 

Paseo de la Constitución (en una casa blanca cuya fachada ae aprecia una placa 

que dice familia Z ACA R IA S C A N O ) de esta Ciudad, para que dentro del término 

de cinco dias hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean 

legalmente notificados dei presento proveído, manifiesten lo que a sus derechos 

convsnga; de igual manera, se les hace saber al Registrador y los colindantes 

que deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de ofr y recibir 

toda clase de citas y notificaciones, caso contrarío las subsecuentes 

notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de esto H.

Juigado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor.

'Cuarto. Con las coplas simples de demanda córrase traslado y 

notifiquéis al Instituto Registral del Estado de Tabasco con sede en la ciudad de 

Emiliano Zapata, Tabasco, de la radicación y trámite que guardan las presentes 

diligencias de Información Ad Perpetuam Rei Memoriam, promovido por JO S É 

A N TO N IO  JIM ÉN EZ GUZM ÁN, a fin de que en un plazo de CIN C O  DÍAS, hábiles

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 

manifieste lo que a su derecho corresponda. Asi como también para que señale 

domicilio y autorice persona en esta ciudad, para loa efectos de oír y recibir toda 

dase de notificaciones aún las de carácter personal, aperdbido que en caso de no 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán efedos por los tableros de 

avisos de este juzgado, de conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley 

adjetiva civil vigente en el Estado.

Quinto. De conformidad con lo establecido en el articulo 755 tercdómlll,'
i r  «a ,

en relación con el numeral 139 fraedón lll del Código Procesal pvtV^mbtxiSj 

vigente en el Estado, publlquese el presenta proveído en el PeriódicOifA^áUlefC 

Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación e s t a t q f í^ ^ é s  - 

veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públic& ^riáip; 

concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: Mercados públicos, central 

camlonera, Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agente del
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Ministerio Público, Juzgados Civil y Panal, Receptoría de Renta* y H. 

Ayuntamiento Constitucional, Biblioteca Municipal, y en el lugar donde se 

localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general 

que si alguna persona tiene interés en el presante procedimiento, comparezca 

ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince dias hábiles 

contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice, debiendo el 

Actuario adscrito a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos 

fijados, quedando a cargo del promovente la entrega y publicación de los 

mismos.

Sexto. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto 

Registral del Estado de Tabasco con sede en la Ciudad de Emiliano Zapata, 

Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en loa artículos 119, 

143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y 

por los conductos legales pertinentes, girase exhorto al Juez de Paz de la Ciudad 
de Emiliano Zapata, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores 

de este Juzgado, ordene a quien corresponda emplazar a juicio al Instituto 

Registral de aquella entidad, y tan pronto sea desahogada la diligencia en 

comento sirva a devolverlo a la brevedad, quedando facultado para acordar 

promociones tendientes al logro y perfeccionamiento de la diligencia 

encomendada.

Séptimo. Qlrese oficio al Presidente Municipal del Ayuntamiento 

Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del término de tres días hábiles 

contados a partir del día siguiente al en que reciba tal oficio, en términos del 

numeral 123 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en  vigor, informe a 

este Juzgado, si el predio que se encuentra ubicado en la en la calle Jalpa 

esquina con'Paseo de la Constitución, manzana 19 lote 5 de la colonia Municipal

de esta Ciudad, con una superficie de 328.50 metros cuadrados, con las 

siguientes medidas y coilndandas N O R TE ; 00.00 metros. SUR; 26 metros con 

calle Jalpa. E S T E : 24.00 metros con C O N C E P C IÓ N  CA N O . O E S TE . 33 metros 

con Paseo de la Constitución, objeto del presente juicio, pertenece o no al fundo 

lega!.

V  N O TIF ÍQ U E S E  P ER S O N A LM EN TE  Y  CÚM PLA SE.

Asi lo proveyó mandé y firma el Maestro en Derecho A LL A N  

”G jlR ¡S flÁ fl N E G R E T E  M AR TÍNEZ, Juez de Paz del Décimo Primer Distrito 

Judfdaí, pór y ante el secretario judicial de acuerdos licenciado W E N C E S LA O  

; G O N Z Á L E Z  S U Á R EZ , con quien actúa certifica y da fe.

PO R  VfA D E N O TIFIC A C IÓ N  Y  PARA SU P UBLIC AC IÓ N  EN  EL  PERIÓDICO 

O FICIAL D EL E S TA D O , Y  EN  U N O  D E  LO S  DIARIOS D E M AYOR 

C IR CU LAC IÓ N  EN EL  E S TA D O  D E  TA B A S C O , PO R  T R E S  V EC ES  

C O N S EC U TIV A S , D E  T R E S  EN  T R E S  DÍAS, H A C IÉ N D O LE  SAB ER  A  LAS 

PER S O N A S  Q U E  S E  CR EA N  C O N  D E R E C H O  EN E S T E  JU IC IO  Q U E 

D EB ER A N  C O M P A R E C E R  A N T E  E S T E  JU Z G A D O  A > J ÍC ÍR ? V A L E R  SUS 

D ER E C H O S  EN  U N  TÉR M IN O  D E T R E IN T A  D lA S Í k e t ó s / C O N T A D O S  A

PARTIR  D E LA Ú LTIM A  P UBLICACIÓ N  Q L 

PRENSA; D A D O ^fiflfg tE S E N TE  E D I C T 0 A  j 

JU N IO  D E D C _

éíéL

.VÉS DE LA 

D EL MES DE

.C U ER D O S  

CORDERO.

No.- 7645

JUICIO ORDINARIO REIVINDICATORIO,
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO.

E D I C T O S .

C. Esmeralda Murillo Ramírez.
Q U E  EN  EL EXP ED IEN TE NUM ER O  286/2013, R ELA TIV O  AL JUICIO 

ORDINARIO REIVINDICATORIO. PROM OVIDO POR LUZ E S TR E LLA  RAMÍREZ 
GARCIA. EN C O N TR A  DE JU AN ITA  RAMIREZ GARCÍA, EN  FEC H A S  VEINTIUN O  
D E JU N IO  DE O O S MIL D IECISIETE Y  SEIS D E M ARZO DE D O S  MIL TR E C E . SE 
D ICTAR O N  PROVEÍDOS. MISMOS Q U É  CO PIADO S A  LA L ETR A  DICEN:

V---------------------------------------------------------------------------

“ ...H . Cárdenas, Tabasco, a veintiuno de junio de dos mil
diecisiete

En el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia, del Sexto 
Distrito Judicial del Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y  con 
fundamento en los artículos 9, 108 y  110 del Código d e  Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado, se acuerda:

M M n .  S e  tiene por presentada a la a d o ra  Luz Estrella Ramírez 
García, con su escrito de cuenta, com o lo peticiona en su escrito que se 
provee, y en base a la constancia aduarial de fecha veinticuatro de m ayo de 
dos mN dieciséis, no se localizo a la ciudadana Esm eralda Murillo Ramírez, 
en los domicilios señalados en autos; en consecuencia y  com o lo solicita la 
ocursante, en su libelo que se provee, se declara q ue la llamada a  juicio 
Esmeralda Murillo Ramirsz, resulta ser de domicilio ignorado; en tal virtud.

de conformidad con el articulo 139 d e  las ley adjetiva civil en  vigor, s e  
ordena em plazar a la tercera llam ada a juicio Esm eralda M urillo 
R am írez , p o r  m ed io  d e  E D IC T O S , lo s  que se publicarán por T R E S  V E C E S , 
de T R E S  en T R E S  P ÍA S  en un periódico de circulación amplia y de 
cobertura nacionai, y en el periódico Oficial del Estado, en dias hábiles, 
debiéndose insertar en los mismos el presente proveído, asi como el auto de 
inicio de fecha seis de m arzo de dos mil trece, haciéndole saber a dicha 
demandada que cuentan con un término de sesenta dias hábiles, contados 
a partir del día siguiente de la última publicación ordenada, para que se 
presenten ante este Juzgado a recoger los traslado y anexos, y un término 
de nueves días hábiles, contados a partir del día siguiente de aquel en que 
venza el término concedido para recoger las copias del traslado, para que de 
contestación a la demanda, confesando o negando los hechos de la misma y 
expresando los que ignore por no ser propios, el silencio y  las evasivas harán 
que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscite 
controversia y  en caso de no contestar la dem anda, será declarada en 
rebeldía y se le tendrá por contestada la misma en sentido negativo; de igual 

manera deberá ofrecer las pruebas que estime oportunas y señalar domicilio 
en esta jurisdicción, para ofr y  recibir citas y  notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo, las subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de listas 
fijadas en los tableros de avisos da asta juzgado, aún las que conforme a 
las reglas generales deban hacérsele personalmente, en términos del 
numeral 136 del código de proceder en la materia.
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SHBM M l De conformidad con el articulo 3° fracción III del Código 
dp Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, 
que en la legislación procesal civil vigente en el Estado, se encuentra 
contemplada la figura de “L A  C O N C IL IA C IÓ N  J U D IC IA L ” , que es un 
proceso personal, rápido, flexible confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que 
las personas que se encuentran involucradas en un juicio pueden ser 
auxiliadas por un experto en solución de conflictos, quien en una plática en la 
que imperan'los principios de imparciabilidad, neutralidad y  confidencialidad, 
los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de-vista, a fin de que lleguen a 
un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su problema jurídico 
de manera definitiva a través de un convenio conciliatorio, por lo cual és caso 
de tener el deseo de dar por terminado este juicio por esta vía conciliatoria, 
se les invita a que acudan a tas instalaciones de este juzgado en cualquier 
dia y horas hábiles.

Notifiquese por lista y  cúmplase.
Así lo proveyó, manda y  firma el licenciado en derecho H eriberto  

R ogelio O le d o  Fabres, Ju e z  Segundo Civil de Primera Instancia del Sexto 
Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco; ante la Secretada Judicial licenciada 
Leticia Ulfn Ble, que certifica y  da fe ...'.

“ .. .J U Z G A D O  S E G U N D O  C I V I L ' D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E  H . 
C Á R D E N A S , T A B A S C O . A  S É IS  D E  M A R Z O  D E  D O S  M IL  T R E C E .

Visto. El informe de la razón secretarial, se acuerda:
P R IM ER O . Se tiene por presentada a la ciudadana L U Z  

E S T R E L L A  R A M IR E Z  G A R C IA , cori su escrito de cuenta y  documentos 
que acompaña, consistentes en: original de tres planos, copia certificada de 
de '.c o m p ra  venta absoluta original de un escritura" numero 7,329, 
promoviendo por su propio derecho Juicio O R D IN A R IO  C IV IL  D E  A C C IÓ N  
R E IV IN D IC A TO R IA , en contra de la ciudadana J U A N IT A  R A M IR E Z  
G A R C IA , quien tienen su domicilio el mismo que refiere el actor en su escrito 
inicial de demanda, de quienes reclama las prestaciones a que se refiere en 
su escrito inicial de demanda.

S E G U N D O . De conformidad con los artículos 848, 951 Y  955 del 
Código Civil vigente en el Estado, en relación con los numerales 16, 28 
fracción III, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 214, 215, 217 y dem ás 
aplicables del código de procedimientos civiles en vigor, se admite la 
demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el 
expediente respectivo, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que 
le corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y la intervención que le corresponde al conciliador judicial adscrito a 
este juzgado.

T E R C E R O . Con las copias de la demanda y sus anexos, córrase 
traslado y em o/ácese a l  dem andado, para que dentro del plazo de nueve 
días que se contarán a partir del siguiente al en que les surta efectos la 
notificación de este auto, produzcan su contestación ante este juzgado, 
confesando o negando los hechos de la misma y expresando los que ignore 
por no ser propios; el silencio y las evasivas hará que se tengan por 
admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia; asimismo, 
requiérase a los demandados para que señalen domicilio en esta ciudad para 
oir y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes 
le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de 
este Juzgado, aún las que confórme a las reglas generales deban hacerse 
personalmente, en términos del articulo 136 del código adjetivo civil en vigor.

C U A R T O . De conformidad con el articulo 3* fracción III del Código de. 
Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que 
en la legislación procesal civil vigente en el Estado, se encuentra 
contemplada la figura de “L A  C O N C IL IA C IÓ N  J U D IC IA L ”, que es un 
proceso personal, rápido, flexible confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que 
las personas que se encuentran involucradas en un juicio pueden ser 
auxiliadas por un experto en solución de conflictos, quien en una plática en la 
que imperan los principios dé Imparciabilidad, neutralidad y confidencialidad, 
los escuchará, y  tomará en cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a 
un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su problema jurídico

de manera definitiva a través de un convenio conciliatorio, por lo cual es caso 
de tener el deseo de dar por terminado este juicio por esta via conciliatoria, 
se les invita a que acudan a las instalaciones de este juzgado en cualquier 
día y  horas hábiles.

Q U IN T O . Té ngase a la promovente señalando como domiciHo para oir 
,y recibir toda clase de notificaciones el mismo que refiere el actor en su 
escrito inicial de dem anda, autoriza para tales efectos a los licenciados 
L A U R E N C IO  G A M A S  B E C E R R A . M A R TIN  C L É V E R  DÍAZ, W ILB ER  
A L E JA N D R O  C A M A C H O  R IV E R O , M A R IA  E L D A  E S P IN O Z A  G O M E Z  y 
E D G A R  R O B E R T O  M O R A L E S  JIM É N EZ .

Notifiquese personalm ente y  cúm pla se .
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada N O R M A  E D ITH  

C Á C E R E S  L E Ó N , Jue za  Segundo Civil de- Primera Instancia del sexto 
distrito judicial de H. Cárdenas, Tabasco. ante la Secretaria Judicial 
licenciada L O R E N A  P A L M A  D E  L A  C R U Z , que certifica y da fe. . '

o Ú .” J U Z G A D O  S E G U N D O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA ; H. 
/ C Á R D E N A S , T A B A S C O . V E IN T IC IN C O  D E  S E P T IE M B R E  D E  D O S  M IL 
'T R E C E .

Vistos el informe de la cuenta secretarial, se acuerda:
P R IM E R O . C o n el escrito de cuenta se tiene por presentada a la 

ciudadana J U A N IT A  R A M IR E Z  G A R C IA , dem andada en el presente juicio, 
mediante el cual hace una serie de manifestaciones por lo que con base en 
estas y com o lo solicita, en virtud que la sentencia definitiva que se dictare en 
la presente causa, puede causar perjuicios de manera directa a los 
ciudadanos A N T O N IO . C A R L O S . E S M E R A L D A . X O C H IT L  v E U TIM IO  de 
apellidos M U R IL L Q  R A m p f j f  <>l Nptarlo  P ú b lico  nú m e ro  tres de esta 
C iu d a d  licenciado V icto r M anuel Ló p e z C ru z , d irector v io  encarnado del 
Instituto R eaistral de Ta b a s c o  de este C iud ad , por los motivos expuestos 
en la contestación de demanda, se estima necesario llamarlos a juicio, por lo 
tanto y con apoyo en los artículos 82. 204, 205, 206 y dem ás aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazar a Juicio a 
dichas personas, en los términos del auto inicial de dem anda, en el domicilio 
que para tales efectos señaló la demandada.

S E G U N D O . Requiérase a la ocursante para que dentro del plazo de 
tres días contados a partir del dia siguiente en que se le haga la notificación 
del presente proveído proporcione los traslados correspondientes para dar 
cumplimiento al punto que antecede, lo anterior de conformidad con el 
articulo 123 fracción III, del Código Adjetivo Civil en vigor.

T E R C E R O . De conformidad con lo establecido por el artículo 140 del 
Código Procesal Civil vigente en el Estado, se hace saber a las partes que la 
suscrita licenciada L IL IA N A  M A R ÍA  L Ó P E Z  S O S A  es la titular de este 
Juzgado, a partir del dieciocho de septiembre del presente año.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada en Derecho LILIA N A  

M A R IA  L Ó P E Z  S O S A , Jueza Segundo de lo Civil de Cárdenas, Tabasco; 
ante la Secretaria Judicial Licenciada L O R E N A  P A L M A  D E  L A  C R U Z , que 
certifica y da fe.

...................... A L  C A L C E  D O S  F IR M A S  IL E G IB L E S  Y  R Ú B R IC A S ......................

- - -  LO Q U E ME PERM ITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TR ES 

VECES DE TR ES  EN TR E S  DlAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL D EL ES TA D O  Y 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTA TA L, PARA LOS 

EF EC TO S  Y FINES INSERTAD O S. DADO EN EL JUZG A D O  SEG U N D O  CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA D EL S E X TO  D ISTR ITO  JUOICIAL DE H. CÁRDENAS, 

TABASCO. A LOS V EIN TITR ÉS  DÍAS D EL M ES DE JU N IO  DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE........................................................................ - ........................................................

>*
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

" E D I C T O S "

AL PÚBLICO EN GENERAL.-

EN EL EXPEDIENTE 716/2018 RELATIVO AL JU IC IO  DE PROCEDIM IENTO 

JU D IC IA L  NO CONTENCIOSO D IU Q E N C IA  DE INFORM ACIÓN DE DOM INIO,

PROMOVIDO POR BETHZAIRA ANAI ALVAREZ DE LA ROSA; CON FECHA 

VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, SE O IC TÓ  UN AUTO MISMO QUE 

COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE;

JUZGADO SEGUNDO De PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
■’ÉSwiRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTIOCHO De OCTUBRE Oe DOS MIL 
f b Í É p S E I S .

11 Vistos: La cuenta secretarlal; se acuerda.

¡ t v f c / V i a t o .  La cuenta secretarlal, se acuerda;

; 1 " .  Téngase  por presentado a Bethzalra Anal Á lvarez de la Rosa, con su 

escrito de dem anda y docum entos anexos én originales y coplas, consistente en: 

(1 )  un original del acta de Nacim iento; (1 )  un original de la Cédula Catastral; 

(1 )  un certificado de predio a nom bre de persona alguna original; (1 )  Original 

del p lano; (1 )  una original de contrato de cesión de derecho; (5 )  cinco traslados, 

con los que prom ueven PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rustico

ubicado en entrada Ejido Morelos kilómetro 13.5 en la ranchería Pablo L. Sidar, 

del Municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie d e : 2 1 ,7 1 1 .7 7 8  

m 2 , localizado dentro de las medidas y  collndancias siguientes:

Al NORESTE; 33.59 m etros con A rm a nd o C h á ve z R ivera;

Al SURESTE; 649.07  m etros con María Jesús G a rd a  H ernández;

Al SUROESTE: 35.63  m etros con Brecha; 

al NOROESTE; 650 .20  m etros con L u d o  O rtiz;

2 * . De conform idad con los artículos 8 36 , 877, 8 89 , 8 90 , 900, 901, 902, 

936, 9 3 8 , 939, 9 40 , 941, 949, 1318, 1320, y  dem ás relativos del Código Civil, 

en relación con los num erales 16, 28 fracdón I I I ,  4 5 7  Fracción V I, 710, 711, 

712, 713, 714 y  dem ás aplicables del Código de Procedim ientos Civiles, am bos 

vigentes en el Estado, se adm ite la solicitud en la vía y form a propuesta; en 

consecuencia, fórm ese expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el 

núm ero que le corresponda, y  dese aviso de su Inicio a la H . Superioridad.

3 * . O e conform idad con lo dispuesto p o r el num eral 1319, del C ódigo de 

Procedimientos O v ile s  vigente en la entidad, notlfiquese el presente proveído al 

Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, a la  D ir e c t o r a  del 

In s t i t u t o  R e g ls tra l d e l E s ta d o , a lo s  c iu d a d a n o s  L u c io  O r t i z ,  M a ría  

Je s ú s  G a rc ía  H e r n á n d e z  y  A r m a n d o  C h á v e z  R iv e r a ,  to d o s  co n  

d o m ic ilio  a m p lia m e n t e  c o n o c id o  en la  e ritra d a  E j id o  M o re lo s  

k i ló m e tr o  1 3 .5  e n  la ra n c h e r ía  P a b lo  L. S ld á r ,  M u n ic ip io  d e  Centro, 

Tabasco, para que dentro  del térm ino de cinco dfas hábiles contados a partir 

del <Ka siguiente a aquel en que les surta efectos la notificación del presente 

proveído, manifiesten lo que a sus.derechos convenga respecto de la tram itación 

del presente Procedim iento Judicial, asi com o para señalar dom icilio en esta 

Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y  notificaciones, con 

el apercibim iento de q u e  en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 

les surtirán efectos p o r lista fijada en los tableros de este H . Juzg ad o, de 

conformidad con el articulo 136 del Código de Procedim ientos Civiles en vigor.

4 a, D e  conform idad con lo establecido en el articulo 1318 párrafo Segundo 

del Código Civil, en relación con el num eral 139 fracdón I I I  del C ódigo Procesal 

O v il am bos vigente en el Estado, publfquese el presente proveído en el Periódico

Ofitial del Estado y  en uno de los periódicos de los de m a yo r circulación estatal, 

tales com o su ge ren da : "A va nce" "Tabasco H oy", "Presente" o "Novedades de 

Tabasco’ , o "Tabasco al D ía" a elección del prom ovente, p o r tres veces de tres 

en tres días, y  fíjense avisos en Ios-lugares de costum bre y en el tugar donde 

se localiza el bien m otivo de este proceso; hadándose saber al público en general 

que si alguna persona tiene interés en el presente procedim iento, com parezca 

ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del térm ino de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente de la últim a publicación que se realice, debiendo 

el Actuario adscrito a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos 

fijados.

5°. En base a la revisión efectuada al escrito Inicial de dem anda se 

observa que los colindantes mencionados viven en el m ism o domicilio donde se 

ubica dicho predio, ya que ahí v iven, asim ism o se le requiere para que anexe 2 

traslados para hacerles de su conocim iento la radicación del asunto a las 

personas que colindan con el predio objeto  de las presentes diligencias.

6 a. En c u a n to  a la s  p ru e b a s  o fre c id a s , d íg a s e le  q u e  las 

m is m a s  se re s e r v a n  p a ra  s e r p ro v e íd a s  en su m o m e n to  p ro c e s a l 

o p o rtu n o , a s im is m o  se reserva señalar hora y  fecha para desahogar 

las testimoniales que ofrece hasta en tanto se dé cum plim iento a lo 

ordenado en los puntos que anteceden, acorde a lo estipulado por el tercer 

párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.
7®. T ín g a s e  al prom ovente sefialando com o dom icilio para oír y recibir 

citas y notificaciones el ubicado en calle Ignacio Zaragoza núm ero 603, de la 

colonia Centro, Villaherm osa, Tabasco, autorizando para tales efectos, así como 

para recibir cualquier docum ento y  tom a r apuntes del expediente que se forme, 

a los ciudadanos licenciados Carlos Coral Macossay, Rubén Pérez Pérez, Rolando 

Patlño Lara y  a las ciudadanas Cynthla de la C ruz Á lvarez, Beatriz Osorio de la 

C ruz, para que en su nom bre y representación haga toda clases de promociones,

. ofrezca y  desahogue toda clase de prueba, en térm inos del articulo 138, del 

Código de Procedim ientos Civiles vigente en el Estado.

Notifiques© personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, m anda y  firma la ciudadana Maestra en Derecho 

Verónica Pérez Ávatos, Jueza del Juzgad o Segundo de Paz de Centro, 

del Prim er Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y  ante la licenciada 

Aisela Flores Jiménez, Secretaría Judicial con quien actúa, certifica y 

da- fe . .. " ,  por mandato Judicial y para su fijación en los lugares públicos más 

jjVeotitürridos de costumbre de esta ciudad, se expide el presente Aviso a los once 

v'lcjj&s» del mes de abril del dos mil diecisiete, en esta ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco. Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

O FICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE 

TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO  A LOS ONCE DÍAS OE ABRIL 

DEL DOS M IL D IECISÉIS, EN LA CIUDAD  DE VILLAHERMOSA, TABASCO, 

HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE 

PREDIO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER 

EN UN TÉRM INO DE QUINCE D ÍAS A PARTIR OE LA ÚLTIM A PUBLICACIÓN.
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PETICIÓN DE HERENCIA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E D IC T O S

D E M A N D A D O :

R A F A E L  L E O N  C A S T I L L O .

D O M I C I L I O :  IG N O R A D O .

Q U E  EN EL E X P ED IEN TE  37/2016, R E LA TIV O  A L  J U I C I O  O R D I N A R I O  
C I V I L  D E  P E T I C I O N  D E  H E R E N C IA  P R O M O V ID O  POR L E T I C I A  D E L  
C A R M E N , B E A T R IZ  y  O T I L I O  D E  A P E L L ID O S  L E Ó N  C A S T I L L O ,  EN 
C O N TR A  DE R A F A E L  L E Ó N  C A S T I L L O , S E  D I C T O  U N  A C U E R D O  E N  
F E C H A  D I E C I S E I S  D E  J U N I O  D E L  D O S  M I L  D I E C I S I E T E ,  Q U E  E N  
S U  P U N T O  Ú N I C O  C O P IA D O  A  L A  L E T R A  D IC E :

U N IC O . Se tiene por prosentado al L 6 .D . HUGO ENRIQUE GARCIA MENDEZ, parte 
actora, con su escrito de cuente mediante el cual solicita que la parte demandada se tenga como 
domicilio completamente ignorado, en consecuencia,, se ordena el debido emplazamiento de (a 
parta demandada RAFAEL LCOM C A S TIL L O , del presente ju ido mediante edictos; toda vez 
que obran en autos diversos informes que presumen se ignora el domicilio actual de la 
demandada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 131 fracción tlt y  139 fracción U  del 
Código da Procedimientos Oviles para el Estado da Tabasco, an vigor, empiécese en términos 
del auto de Inicio do foche catare» de anoto do doa m il d lodeole. a la hoy demandada por 
medio de edictos que deberán publicarse tras veces de tres en fres días en el periódico oficial de! 
Estado de Tabasco; y an uno de los de mayor circulación an asta Entidad Federativa, haciéndole 
saber a dicha demandada que tiene un término de C U A R E N TA  D IA S , para que comparezca a 
este Juzgado a recoger (as copias simples de la demanda y  documentos anexos an el que se le 
daré por legalmente emplazada a Juicio, término que empezaré a contar a partir da la última 
publicación; asimismo, se le haca da su conocimiento que deberá dar oontestadón a la demanda 
instaurada en su contra, señalar domicilio para oír y  recibir citas y  notificaciones y ofrecer 
pruebas, en un término de N UEVE D IA S  H Á B ILE S , término empezará a correr al día siguiente 
que sea legalmente notificada, apercibida que en caso da no hacerlo, se le tendré por 
contestando en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las notificaciones le surtirá sus 
efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las da carácter personal, 
acorde a lo establecido por el artículo 136 del Código Procesal O vil en dta.

SE TRANSCRIBE AU TO  DE IN IC IO  DEL JU C H O  ORDINARIO O V IL  DE PETICIÓN DE HERENCIA DE 
FECHA CATORCE DE ENERO DE DOS M IL OIECISEXS

los tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a los numerales 136 y 
229 de la ley adjetiva Ovil invocada.

C U A R TO . Es importante hacerle saber a las partes que sus problemas puede 
solucionar mediante la conciliación la cual es una alternativa que tiene todas las personas para 
Kegarji acuerdos y  resolver sus conflictos mediante el dialogo, asimismo, un medio legal que 
permite solucionar los mismos, sin lesionar tos derechos de las parte en litigio, existiendo <a 
voluntad y la Intención de los involucrados en el proceso, en la cual y basándose en las 
constancias^ que Integran al expediente'y ante la presencia del titular de este juzgado y del 
concillados judldal prepararan y  propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, 
teniendo la opción las partes de celebrar con convenio conciliatorio el cual se aprobará como 
autoridad de cosa juzgada y  daré por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas 
las etapas del proceso judldal, o en su caso contrario, se resolverán las excepciones previas si 
las hubiere y  se decidirá sobre la procedenda de la apertura de la etapa probatoria, hasta su 
conclusión. (Conciliar es una solución a tu confUcto”, recuerda que hablando se entiende la 
gente).

Q U IN T O . La parte promoverte señala como domidlio para oír y recibir citas y 
notificaciones en la calle Usumadnta, número 97, colonia 10 de Mayo de esta Ciudad, 
autorizando, para tales efectos, a los licenciados Jesús Belam  Is id ro , Rosarlo Cachón Pérez, 
Alberto A rtu ro  de A lbe León, M aritza Beatriz Ramón León, Gabriela Córdova de los 
Santos y  H ugo Enrique G a rd a  M éndez, de conformidad con los artículos 136 y  138 del 
Código Adjetivo Civil en Vigor.

SEX TO . Finalmente los actores designan como su abogado Patrono al licenciado Hugo 
Enrique García Méndez, y en términos de los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Oviles en Vigor en el Estado, y realizada la búsqueda en los Übros de cédulas que se llevan en 
este Juzgado se advierte que dicho profesionista tiene debidamente inscrita su cédula profesional 
en el Libro que se lleva en este Juzgado, mismo que se tiene como Abogado Patrono para los 
efectos legales correspondientes

P O R  M A N D A T O  J U D I C I A L  Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  T R E S  

V E C E S  D E  T R E S  E N  T R E S  D IA S ,  EN  E L  P E R IÓ D IC O  O F I C I A L  Y  EN 

U N O  D E L O S  D IA R I O S  D E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E D IT A N

PR IM E R O . Se tienen por presentados los ciudadanos La tid a  da C arm an, Baatrlz y 
O tilio de apellidos León Castillo, por su |.-ropk> derecho, con su escrito de cuenta y  documentos 
anexos consistentes en copias certificada» de los expedientes números 447/2002 y 95/2010, 
expedidas por el Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judldal de Jalapa, Tabasco, con 
lo, qua promuevan al Juicio O R D IN A R IO  C IV IL  DE P E T IC IÓ N  DE h e r e n c i a  an contra de 
Rafael León Castillo respecto de la Sucesión Intestamentaria a bienes de la extinta Lucia 
V illa r N ovaro ia  y / o  L u d a  V illa r Viuda de Graham , y/o L u d a  Villar Nove rola Viuda de 
G raham , quien puede ser notificado y  emplazado a Juido en la Avenida Paseo de la Sierra, 
número 611, colonia Guayabal de esta O c ia d , y  de quienes redame las prestaciones señaladas 
en los Incisos a ) ,  b ) ,  c ) ,  4 ) ,  y  a ), de su sscrito Inldal de demanda, mismas que se tiene por 
reproducidas como si a la letra se Insertan.

S E G U N D O . Con fundamento *  lo dispuesto por los Artículos 1340, 1344, 1655 
fracción I y  demás aplicables del Código C  di, en concordancia con los numéralas 16, 18, 24, 28 

fracción JV, 203, 204, 20$, 206, 211, 212. 213, 2 i$ , 643 y  demás relativos del Código de 
Procedimientos Qvites, vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y  forma 
propuesta, fórmese expedienta, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número 
correspondiente y  des# aviso de su Inicio al Tribunal Superior de Justicia. Y la intervención que 
en derecho le compete al Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado y  al Representante 
del Sistema para al Oesarroik) integral de la Familia.

TER C ER O . Conforme a lo dispuesto por el numeral 213 y  214 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las coplas simples que acompaña debidamente 
cotejadas y  selladas, ratifiqúese, córrese traslado y  empiécese a juido a la parte demandada an 
el domicilio que señala la parte actora, hadándole de su conodmiento que deberá dar 
contestación a la demanda y  señalar domidlio pare oír y  recibir citas y notificaciones en un 
término de nueva días hábiles, dicho término empezaré- a correr al día siguiente que sea 
legalmente notificado, prevenido que de no hacerlo, se le tendré por contestado en sentido 
negativo,, y se le declararé rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en

EN  E S T A  C IU D A D  U N A  S O LA  V EZ . S E  E X P ID E  E L  P R E S E N T E  E D IC T O  

A  L O S  T R E S  D IA S  D E L  M ES  D E  J U L I O  D E L  D O S  M IL  D I E C I S I E T E ,  EN 

L A  C IU D A D  D E  V IL L A H E R M O S A , C A P I T A L  D E L  E S T A D O  DE 

T A B A S C O .



18 PERIODICO OFICIAL 15 DE JULIO DE 2017

No.- 7642

INFORMACIÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL 
DE CUNDUACÁN, TABASCO.

E D I C T O S

AL PUBLICO EN GENERAL.

Sé comunica que en el expediente civil número 366/2016, relativo al PROCEDIMIENTO 
x JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION AD PERPETUAM REI MEMORIAM, 

promovido por el ciudadano MIGUEL ANGEL DÍAZ LÓPEZ, en cuatro de octubre del dos 
mH dieciséis, se dictó un proveído que copiado a la letra dicen:

A U T O  D 6 I N I C I O

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO. A 
CUATRO DE OCTUBRE DE OOS MIL DIECISEIS.

Vista; La cuenta secretarla! que antecede, se acuerda:
PRIMERO.* Se tiene por presente al ciudadano MIGUEL ANGEL DIAZ LOPEZ, 

promoviendo por su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos 
consistentes en: Una cesión de derechos de fecha once de julio del afio dos mil diez, 
com pareciendo com o cadentes ■ CELSO GARCIA FUENTES. ALFONSO CUSTODIO 
CASTILLO y EUAZAR ARIAS T1QU6 y com o cesionario MIGUEL ANGEL DIAZ LOPEZ, con 
firmas originales, certificado por el Notarlo Público número uno licenciado H6BERTO 
TARACENA RUIZ, copias simples de las credenciales de elector a nombres de CELSO 
GARCIA FUENTES, ALFONSO CUSTODIO CASTILLO, EUAZAR ARIAS TlQUE Y MIGUEL 
ANGEL Día z  LOPEZ, un certificado de no propiedad, expedido por la licenciada DORA 
MARIA 8ENJTEZ ANTONIO, Registrador Público de la Propiedad y del Com ercio de 
Jalpa de Méndez. Tabasco. de fecha dos de septiembre del presente año y un oficio 
número SC/DF/254/20Í6. signado por el L.C .P-JULIO CESAR GOMEZ NARANJO Sub 
Director de Catastro Municipal de fecha dieciocho de agosto de dos mil dieciséis. 
Constancia de Posesión de fecha diecinueve de julio del dos mil dieciséis expedido 
por el licenciado JOSE ALS6RTO TORRES CO LLADO, un plano Original promoviendo en 
la Vía d e  PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE INFORMACIÓN 
AD PERPETUAM. respecto del Predio Rustico ubicado en la Prolongación d e  Francisco I. 
M adero de esta Ciudad de Cunduacan. Tabasco. constante de una superficie de 
97.28 metros cuadrados (NOVENTA Y SIETE METROS VEINTIOCHO CENTIMETROS) bajo 
las siguientes medidas y  colindancias: AL NORTE 7.63 Metros con PEDRO LOPEZ GOMEZ 
y/O PA8LO LOPEZ GOMEZ; AL SUR 7.00 Metros con ALBERTO GARCIA; AL ESTE 13.50 
Metros con Prolongación Francisco I. Madero y al OESTE 13.15 Metros con ANTONIO 
MARTINEZ, en este Municipio de C unduacán. Tabasco.

SEGUNOO. De conformidad con los artículos 870, 901. 936. 1319, 1320 y 1331 y 
demós relativos del C ódigo Civil en vigor. I •. Z  457 fracción vi y 755 y demás relativos 
del C ódigo de Procedimientos Cjvüesjgn vigor, se le d a  entroda a  la solicitud en la vía 
y forma propuesta, fórmese expedientér^egís.trese en et libro d e  gobierno bajo el 
número que le corresponde, dése aviso de su inicfcra iq H. Superioridad.

TERCERO. De conformidad con  el artículo 1318 del C ódigo Civil en vigor, 
notifíquese al Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador público de la 
Propiedad y del Com ercio del Municipio d e  Jalpa d e M éndez Tobasco, así com o a los 
colindantes PEDRO LOPEZ GOMEZ Y/O PABLO LOPEZ GOMEZ, ALBERTO GARCIA Y 
ANTONIO MARTINEZ, los primeros con domicilio en la Prolongación d e  FRANCISCO I. 
MADERO y al tercero de los mencionados con  domicilio en la avenida  Pedro Méndez 
sin numero ambos domicilios de esta ciudad de C unduacán, Tabasco. haciéndoles 
saber de la rodicación del presente juicio, para que dentro del terminó de tres dios 
hábiles, contados a  partir del día siguiente de su notificación, manifiesten lo que a  sus 
derechos correspondo, señalen domicilio en está ciudad advertidos que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, les surtirán sus 
efectos por medio de listos, que se fijan en los tableros de avisos d e  éste H. Juzgado.

CUARTO.* Apareciendo de.autos que el domicilio del Registrador PubNeo de la 
Propiedad y del Comercio, se encuentra fuera de esta jurisdicción con  fundomento

en los artículos 143 y U 4  del C ódigo de Procedimientos Civiles vigente en el Estado; 
gírese atento exhorto al Juez de Paz del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco. 
pora que en auxilio y colaboración d e  aquellos juzgados, ordenen a quién 
corresponda d e cumplimiento al presente proveído.

QUINTO. Publiquese el presente acuerdo a  manera de edictos en el Periódico 
Oficial del Estado y otro de moyor circulación en la ciudad de Viiiahermosa. Tabasco. 
por tres veces de tres en tres dios, fíjense tos avisos en et tugar de costumbre y en et de 
la ubicación del predio, haciéndole saber ai público en generai que si alguna 
persona tiene interés en el juicio deberá com parecer ante este juzgado a hacerlo 
valer en un término de quince días contados a partir do la última publicación que se 
exhiba, debiendo el actuario adscrita hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho 
que sea lo anterior se señalara fecha para la testimonial.

SEXTO. PÓr otra parte y com o diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio 
al Ciudadano Presidente Municipal de!' H. Ayuntamiento Constitucional de esta 
ciudad, con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, para que a la 
brevedad posible informe a este juzgado si el Predio Rustico ubicado en la 
Prolongación de Francisco I. Madero de esta Ciudad de Cunduacan, Tabasco, 
constante de una superficie de 97,28 metros cuadrados (n o v e n t a  y SIETE METROS 
VEINTIOCHO CENTIMETROS) bajo fas siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 7,63 
Metros con PEDRO LOPEZ GOMEZ y/o PABLO LOPEZ GOMEZ; AL SUR 7.00 Metros con 
ALBERTO GARCIA; AL-ESTE 13.50 Metros con Prolongación Francisco i. Madero y at 
OESTE Í3.I5 Melros con ANTONIO MARTINEZ, pertenece al fundo legal o si se 
encuentra afectado por algún decreto c om o propiedod de este municipio.

SÉPTIMO.* Téngase a  promovente señaia com o domicilio para oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones en la calle Ramón Mendoza numero 122 de esta 
Ciudad de Cunduacán, Tabasco, y autorizando para tales efectos aun para recibir 
documentos al licenciado FRANCISCO LOPEZ MADRIGAL, autorización que se le tiene 
por hecha para tales efectos.

Ahora bien en cuanto a  la designación de abogado patrono, es de decide que 
no ha lugar a  conceder tal designación roda vez que de la revisión al libro de registro 
de cédulas profesionales que para tales efectos se lleva en este juzgado se advierte 
que no obra registrada dicha cédula profesional.

OCTAVO.* En cuanto a  las pruebas que ofrece la promoverte de estas se 
reservan d e proveer hasta en tanto sea el momento procesal oportuno.

NOTIFÍQUESE PEKSONALMENTE Y CÚMPLASE.

A5Í LO PROVEYÓ. M ANDA Y FIRMA El MAESTRO EN DERECHO PABLO HERNANDEZ 
REYES. JUEZ DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE 
CUNDUACAN. TABASCO. MÉXICO. ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ROSA 
MARIA ISIDRO LOPEZ. C O N  QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR LO QUE. POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIOOICO OFICIAL 
DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO 0E LOS DIARIOS OE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITE EH 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO, ANÚNCIESE EL PRESENTE E0ICTO POR TRES 
VECES 0E TRES EN TRES OIAS, DADO A LOS VEINTIDÓS DIAS DEL MES DE MAYO 0E DOS MIL 
DIECISIETE, EN ESTA CIUDAD 0E CUNDUACAN, TABASCO.
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
Y OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PÚBLICA DEFINITIVA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

e p i c t  o

P A R A  N O T IF IC A R  A L  C IU D A D A N O : F R A N C O  A V IL E S  D ÍA Z  v/o  F R A N C O
A V IL E S ,P W S

E n  ¿I expediente núm ero 512/2015, relativo al Juicio O R D IN A R IO  .CIVIL D E  
C U M P L IM IE N T O  D E  C O N T R A T O  V  O T O R G A M IE N T O  D E  E S C R IT U R A  
P Ú B L IC A  D E F IN IT IV A , prom ovido por la ciudadana L E T IC IA  D E L  C A R M E N  
C O R O N E L  T O R R E S , por propio derecho, en contra del c iu d a d a n o  F R A N C O  
A V IL É S  O ÍA Z  ó F R A N C O  A V IL E Z  D ÍA Z ; se dictaron unos proveídos que a la letra 
dicen:

A C U E R D O  16-MAYO-2Q17

J U Z G A D O  P R IM E R O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  P R IM ER  
D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  C E N T R O , T A B A S C O ,  C O N  S E D E  E N  L A  
C IU D A D  D E  V IL L A H E R M O S A , T A B A S C O ,  A  D IE C IS É IS  D E  M A Y O  D E  
D O S  M IL  D IE C IS IE T E . '

Vistos en autos el contenido de la razón secretarlal se provee:
Ú N IC O . Té n g a se  por presentado al licenciado H U G O  P É R E Z  D E  L A  

C R U Z , de personalidad reconocida en autos, con su escrito que se provee, 
haciendo devolución de los edictos sin diligenciar, toda v e z  que por error se 
asentó el nombre de F R A N C O  A V IL É S  D lA Z  ylo  F R A N C O  A V IL E S  D ÍA Z, 
cuando lo correcto es F R A N C O  A V IL É S  D ÍA Z  y/o F R A N C O  A V IL E Z  D ÍA Z , 
aclaración que se le tiene por hecha para todos los efectos legales a que 
haya lugar; Por lo anterior expuesto, se ordena de nueva cuenta la 
elaboración de edictos, debiéndose hacer inserción del presente proveído.

N O T IF ÍQ U E S E  P O R  L IS T A  Y  C Ú M P L A S E .
A S Í L O  P R O V E Y Ó  M A N D A  Y  F IR M A  L A  L IC E N C IA D A  F ID E L IN A  

F L O R E S  F L O T A ,  J U E Z A  P R IM E R O  D E  L O  C IV IL  D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  
J U D IC IA L  D E  C E N T R O  T A B A S C O , P O R  Y  A N T E  l A  S E C R E T A R ÍA  D E  
A C U E R D O S  C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  IS A B E L  C O R R E A  L Ó P E Z , Q U E  
A U T O R IZ A  Y  D A  F E .

A C U E R D O  31-MARZO-2Q17

N O TIF IQ U E S E  POR LIS TA  Y CUMPLASE.
ASI LO  P R O V E Y Ó  MANDA Y  FIRM A LA  LIC EN C IA D A  F ID E U N A  FLO R ES 

F LO TA , JU E Z A  PR IM ERO D E LO  CIVIL D EL PRIM ER D IS TR ITO  JUD IC IA L DE 
C E N TR O  TA B A S C O , PO R  Y  A N T E  LA  S E C R E TA R IA  D E A C U E R D O S  CIUDADANA 
LICENCIADA IS A B E L  C O R R E A  LÓ P E Z , Q U E  A U TO R IZ A  Y  DA FE

A C U E R D O  12-OCTUBRE-2Q1S

JU Z G A D O  PRIM ERO D E LO  CIVIL 0 6  PRIM ERA IN S TA N C IA  D E L  D ISTR ITO  
JU D IC IA L  DE C E N TR O . V ILLA H E R M O S A , T A B A S C O . A  D O C E  DE O C T U B R E  DE 
D O S  MIL QUINCE.

Visto, el contenido de la cuenta secretarial se provee.

PRIMERO. Por presentada la "ciudadana LETICIA DEL CARMEN CORONEL 
TORRES, con su escrito de cuenta y anexos, promoviendo por propio derecho juicio 
ORDINARIO CIVIL DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE OTORGAMIENTO Y 
FIRMA DE ESCRITURA PÚBLICA DEFINITIVA, en contra del ciudadano FR A N C O  
A V ILES  OÍAZ ó F R A N C O  A V ILE Z  DÍAZ, con domicilio para ser notificado y emplazado a 
juicio el ubicado len ta Calle cinco de Mayo número 2. de la Villa Pueblo Nuevo de las 
Raicea en el Municipio del Centro. Tabasco. de quien se reclama las prestaciones 
marcadas con los puntos 1, 2, 3, 4, S y S de su escrito inicial "de demanda, mismas que 
por economía procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen.

S E G U N D O . Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203. 204, 205, 206. 
209. 211, 212, 213. 214 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor 
asi como los numerales 1907, 1909, 1914, 1917, 1950, 1995. 1996. 2495.2499. 2500, 
2501, 2510, 2511, 2512, 2548, 2588 y demás relativos y aplicables del Código Civil 
Vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso del 
mismo a la H. Superioridad.

Con las copias simples exhibidas, córrase traslado al demandado, emplazándolo 
para que en un término de NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente proveído produzca su contestación ante 
este Juzgado. Así mismo, se requiere a los demandadas para que seflalen persona y 
domicilio en esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus 
efectos a través de las listas fijadas en ios tableros de avisos da aste Juzgado. Con 
fundamento en el articulo 136 del Código Adjetivo Civil Vigente en el Estado.

JU Z G A D O  PR IM ER O  CIV IL DE PRIM ER A IN S TA N C IA  D E L  PRIM ER D IS TR ITO  
JU D IC IA L  D E C E N TR O , T A B A S C O , C O N  S E D E  EN L A  C IU D A D  DE V ILLA H ER M O SA , 
T A B A S C O , A  T R E IN T A  Y  U N O  D E M A R ZO  D E D O S  MIL D IE C IS IE TE .

Vistos en autos el contenido de la razón secretarlal se provee:
PRIM ERO. Por presentado el licenciado H U G O  H U M B E R TO  P É R E Z  DE LA 

C R U Z, de personalidad reconocida en autos, con si escrito de cuenta, como lo solicita y 
toda vez que obran en autos los informes rendidos por diversas autoridades, así como se 
advierte de las constancias actuariales donde la fedataria judicial se constituyó en el 
domicilio proporcionado por las autoridades correspondientes, donde no fue posible la 
notificación del demandado FR A N C IS C O  A VILES DlAZ y/o F R A N C IS C O  AVILEZ DIAZ, 
por los motivos expuestos en las mismas, en consecuencia, de conformidad con el 
articulo 139 fracción II del código de procedimientos civiles en vigor al presente asunto y 
en términos de lo ordenado en el auto de inicio de fecha doce de octubre de dos mil 
quince, notiflquese y emplácese al demandado F R A N C IS C O  A V ILES  D lAZ y/o 
F R A N C IS C O  A V ILE Z  DlAZ, por medio de edictoe, que.se expidan y publiquen por tras 
veces, de tras sn trae días en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan en esta Ciudad.

Con fundamento en el articulo 315 del cóCigo federal de procedimientos civiles, te 
le hace saber al demandado F R A N C IS C O  A V ILE S  DÍAZ y/o F R A N C IS C O  A V ILE Z  DlAZ, 
que deberá presentarse ante este juzgado a recoger las coplas del traslado dentro del 
término de treinta dias hábiles contados a partir del día siguiente de la última publicación 
de los edictos, asimismo se le hace saber que se le concede un término de nueve dfas 
hábiles para contestar la demanda, empezando a correr dicho término, al d(a siguiente de 
vencido el término para recoger loa traslados.

S E G U N D O . Ahora bien, por presentado el segundo escrito del promovente, 
haciendo devolución del oficio 205 de fecha doce de enero de dos mil diecisiete, sin 
diligenciar, toda vez que fue dirigido ai Receptor (a) da Rantaa de Centro de la 
Secretarla de’ Plantación y  Finanzas, siendo ei nombre correcto es Secretaria de 
Pianeaciótrdel municipio de Centro, Tabasco, mismo que se agrega a los presentes autos 
para todos los efectos legales conducentes.

En consecuencia, gírese de nueva cuenta oficio a Secretaría de Planeación del 
municipio de Centro, Tabasco, con inserción del punto primero del proveído de fecha tres 
de noviembre de dos mil dieciséis, así como el presente acuerdo.

TE R C E R O . La actora señala como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el 
despacho jurídico ubicado en la Calle José María Morelos y Pavón número 130 
departamento 2, de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad y autorizando para tales 
efectos a los licenciados R IC A R D O  A R TU R O  P É R E Z  G Ó M EZ. H U G O  H U M B ER TO  
P ÉR EZ DE LA CRUZ, así como a la ciudadanas A LE JA N D R A  DE LA C R U Z PÉREZ V 
SHEILA G U A D A LUP E M A Y HER NÁ ND EZ.

Asimismo se tiene por designando como su Abogado Patrono a los licenciados 
R IC A R D O  A R TU R O  P ÉR EZ G Ó M E Z  Y H U G O  H U M B E R TO  P É R E Z  DE LA CRUZ, 
designación que se les tiene por hecha toda vez que se encuentra inscritas sus Cédulas 
Profesionales en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado de conformidad con el 
articulo 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor

C U A R TO . Ahora bien, en cuanto a la Medida Cautelar que solicita el promovente. 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 181 del Código de Procedimientos Civiles 
en Vigor, se ordena substandar lo concerniente en ia vía incidental, por lo que fórmese el 
cuadernillo respectivo, que correrá por cuerda separada pero unido al principal.

Q U IN TO . En  cuanto a las pruebas que ofrece la ocursante estas se tienen por 
reservadas para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

- Guárdase en la cala de seguridad do asta juzgado cuarenta pagarés originales.

N O TIF ÍQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y  C Ú M P LA S E .

LO  P R O V E Y Ó  MANDA Y  FIRM A EL S E C R E TA R IO  JU D IC IA L LIC EN C IA D O  JE S Ú S  
M A N U E L  H ER N Á N D EZ  JIM ÉN EZ, E N C A R G A D O  D EL D E S P A C H O  PO R  MINISTERIO 
DE LEY, PO R  Y  A N TE  LA S E C R E TA R IA  CIU D A DA N A  LIC EN C IA D A  G EN N Y 
G U A D A L U P E  M ORA FONZ, Q U E  A U TO R IZA  Y  D A  FE.
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JU Z G A D O  PR IM ER O  CIV IL DE PRIM ERA IN S TA N C IA  D E L  PRIM ER D IS TR ITO  
JU D IC IA L  DE C E N TR O , T A B A S C O , M ÉXICO . D O C E  D E O C T U B R E  DE O O S MIL 
Q U IN C E .

V IS TO : El escrita de cuenta, se acuerda:

ÚN IC O . Como esta ordenado en el expediente principal, de conformidad 
cor el articulo 181 y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado, se proceda al estudio de la legitimación y oportunidad procesal, 
asi como los requisitos para la procedencia de la M EDIO A C A U T E L A R  O E  E M B A R G O  
P R E C A U TO R IO  que promueve la ciudadana L E T IC IA  D E L  C A R M E N  C O R O N E L 
T O R R E S , en el escrito inicial de demanda.

Ello en virtud de que el articulo 181 del Código Ad|etivo Civil en vigor, 
establece que las medidas cautelares pueden decretarse de dos maneras: 1) a petición 
de parte y, 2} de oficio por el juzgador cuando la ley expresamente asi lo disponga.

En  el caso concreto tenemos que~la medida cautelar se gestionó a 
petición de parte, por lo que se considera que el primer requisito para poder decretarla 
se encuentra cumplido, ya que de la revisión al escrito presentada por la promovente se 
advierte que gestiona la medida en comento en términos de los numerales 181, 182, 
183, 184 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, para efectos de 
que se ordene el embargo precautoria y es esta petición la medida que solicita ante la 
Juzgadora, por lo que si se tiene la petición de parte, realizada expresamente por la 
ciudadana L E TIC IA  O E L  C A R M EN  C O R O N E L  T O R R E S , por propio derecho.

Con respecto al segundo requisito, consistente en acreditar la necesidad de la 
medida que se solicita, este requisito no se satisface, ello en razón de que la 
promovente no acredita la necesidad de que la medida precautoria se dicte.

Lo anterior te  sustenta porque la acción que deduce ante este Tribunal del fuero 
común en la via ordinaria civil de Cumplimiento de Contrato, Otorgamiento y Firma de 
Escritura Pública de Compraventa e Inscripción en el Instituto Registral del Estado de 
Tabaaco, será precisamente en sentencia definitiva debidamente ejecutodada en 'a que 
se determine si se condena a la demandada al pago del saldo insoluto y sus intereses 
reclamados en el escrito Inicial de demanda.

Es pertinente además citar, que aún y cuando pudiera existir elemento 
demostrativo que permita establecer o suponer que la parte actora obtendrá los alcances 
de su petición o que en la sentencia definitiva se obtendrá condena de cantidad liquida 
exiglble al incoado, son éstas apreciaciones meramente subjetivas de acontecimientos 
inciertos en el futuro, que aunedoa a las circunstancias de que no contamos, menos aún. 
con elementos demostrativos que funden ánimo en la juzgadora respecto de que el 
demandado evada su obligación de pago, o esconda, dilapide o transmita bienes de su 
propiedad cón los que el actor pueda solicitar su ejecución para garantizar el pago que 
en un momento dado y sin conceder se le condene a la parte demandada, los

argumentos que vierte el promovente al solicitar la medida en cuestión se traducen en 
insuficientes para decretar la medida porque no se encuentran robustecidos con prueba 
alguna que tienda a demostrar que los demandados pretendan evadir su obligación de 
pago, por lo tanto al no acreditar el hoy promovente la necesidad de que la medida se 
dicte, ni la urgencia, lo que se estima prudente es negar la petición a que se refiere la 
parte actora. pues no se encuentran reunidos todos y cada uno de los requisitos exigidos 
por la norma jurídica para decretar la medida precautoria prevista en el articulo 182 del 
código procesal civil en vigor.

N O TIF ÍQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  A  LA  P A R TE  A C T O R A  Y
CÚ M P LA SE.

LO  P R O V E Y Ó  M AND A Y  FIRM A E L S E C R E TA R IO  JUD ICIAL 
LICENCIADO  JE S Ú S  M A N U E L  H E R N Á N D E Z  JIM É N E Z , E N C A R G A D O  DEL 
D ESPA C H O  P O R  M IN ISTER IO  DE LEY, P O R  Y  A N T E  LA  S E C R E TA R IA  CIUDADA NA 
LICENCIADA G E N N Y  G U A D A L U P E  M O R A  FO N Z, Q U E  A U TO R IZ A  Y  O A FE.

POR LO  Q U E, PO R  M A N D A TO  JU DICIAL. Y  PARA SU PUBLICACIÓN 
EN UN PER IÓ D IC O  DE C O B E R TU R A  N A CIO N A L DE E S TA  CIUDAD  
A N Ú N C IES E  EL P R E S E N TE  E D IC TO  PO R  TR E S  V E C E S  D F T R F S  FN  T P F A  
DIAS, D A D O  A  LO S  D IECISÉIS  DlAS D EL M ES D E M A Y O  DE D O S  MIL 
D IECIS IETE. EN  E S TA  CIU D A D  D E V ILLAH ERM O SA. CA P ITA L D EL E S TA D O  
DE TA B A S C O
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No.- 7627

INFORMACIÓN DE DOMINIO.
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL CENTRO.

E D I C T Q - S

AL PÚBLICO  EN GENERAL 

P R E S E N T E .

En ef expediente civil número 681/2017, relativo al 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE 
DOMINIO, promovido por la C. MARTHA ELENA MORALES JUAREZ, en fecha 
veintisiete de abril de dos mil diecisiete, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo 
que copiado a la letra dice:

A U T O  D E  I N I C I O

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER D ISTR ITO  JU D ICIAL 
DEL ESTADO, VILLAHERMOSA TABASCO A V EIN TISIETE DE 
ABRIL DE DOS M IL D IECISIETE.

Visto. La cuenta secretartal, se acuerda.
PRIMERO. Se tiene a la ciudadana MARTHA ELENA MORALES 

JUAREZ, por presentado con su escrito-de cuenta, mediante el cual 
viene en tiempo y forma a contestar la prevención de fecha cuatro de 
abril del año en curso, tal y  como se advierte del computo secretartal 
que antecede al presente proveído, por lo que provéase lo conducente:

Se tiene por presentada a la ciudadana MARTHA ELENA 
MORALES JUAREZ, con su escrito inicial de demanda de fecha treinta y 
uno de marzo del año en curso y documentos anexos consistentes en: 
contrato privado de cesión de derechos de posesión; certificado de 
predio a nombre de persona alguna, escrito de fecha veintiséis de 
enero de dos mil diecisiete; plano con firma original, tres traslados, 
mediante los cuales promueve PROCEDIMIENTO JU D ICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOM INIO, con el objeto de 
acreditar la posesión y pleno dominio que tiene sobre el predio rústico 
ubicado en la calle Cuauhtémoc sin número, de la Villa de 
Qcuiltzapotlán, de este municipio de Centro Tabasco, constante de una 
superficie de 199.20 m2 (ciento noventa y nueve punto veinte metros 
cuadrados), cuyas medidas y coiindandas son las siguientes: al norte 
en 33.20 metros, con MANUEL GARCIA MARIN; al sur en 33.20 metros 
con JORGE GARCIA TORRES; al este en 6.00 metros, con la calle 
Cuauhtémoc; y  al oeste en 6.00 metros con SEVERO HERNANDEZ 
GARCIA.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
877, 901, 1295, 1304, 1318, 1322 del Código QvH; 710, 711, 712, 713 
y 755 del Código de Procedimientos CMIes, ambos vigentes en la 
Entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. 
Fórmese expediente 681/2 0 1 7 . regístrese en el libro de Gobierno bajo 
el número que te corresponda y dese aviso de su (nido a la H. 
Superioridad.

TERCERO. Se ordena notificar a' los colindantes MANUEL 
GARCIA MARIN, JORGE GARCIA TORRES y SEVERO HERNANDEZ 
GARCIA, en el domicilios'ubicado en el predio, antes detallado, para 
que dentro de) término de tres días hábiles contados al día siguiente 
al en que surta efectos la notificación del presente proveído, hagan 
valer los derechos que tes correspondan, así como señalen domicilio en 
esta dudad, para oír y  recibir toda dase de citas y notiflcadones, 
advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se les 
designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, 
lo áfltefior de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor en el Estado.

CUARTO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracdón 
I, del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el Estado, notiffquese 
a la Fiscal del Ministerio Público adscrito al Juzgado y a la

Direcdón General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comerdo, con domidlios ampliamente conocidos en esta dudad, para 
la ¡ntervendóh que en derecho les compete.

Requiriéndose al segundo de los inendonados, para que 
dentro del término de tres dias hábiles contados al día siguiente al en 
que surta efectos la notilicadón det presente proveído, señale domidllo 
en esta Ciudad para oír y redbir toda dase de dtas y notificadones, 
advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad 
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el 
Estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de 
este Juzgado.

QUINTO. En términos del artículo 755 fracdón III, del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor y 1318 del Código Ovil en vigor en el 
Estado, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la 
prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para 
ser fijados en los lugares públicos más concurridos de esta Oudad, así 
como en el lugar de la ubicadón del inmueble; así también expídase 
los edictos correspondientes para su publicación en el Periódico Ofidal 
del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en 
esta Oudad, por tres veces de tres en tres días, y exhibidas que 
sean las publicadones, se fijará fecha y  hora para la recepción de la 
prueba testimonial propuesta.

SEXTO. Toda vez que el predio motivo de estas diligencias, 
colinda con la calle Cuauhtémoc sin número de la Villa Oculltzapotlán 
de este munidpio de Centro Tabasco, se ordena notificar al 
Presidente Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento 
Constitucional de este municipio del Centro, Tabasco; a través 
de quien legalmente lo represente, con domldlio ampliamente 
conoddo; para los efectos de que dentro del término de tres dias 
hábiles, contados al día siguiente al en que surta efectos la 
notificadón del presente proveído, manifieste lo.que a sus derechos 
convenga con respecto a la tramitación del presente juido, si tuviere 
alguna objeción; lo anterior para estar en condiciones de resolver en 
definitiva.

SEPTIMO. Téngasele a la promovente, designando como 
domldlio para oír y  redbir toda dase de dtas y notificadones, el 
ubicado éh la calle Agustín 8eltrán, número 119, interior 1, de la 
colonia Atesta de esta dudad, autoriza para tales efectos a los 
licendados JESUS MANUEL PEREGRINO DIAZ, DARLY ROXANA MATEO 
PEREZ y AXEL FEDERICO LAYNES VAZQUEZ, a quienes nombra como 
abogados patronos, en razón de que dichos profesionistas tienen 
Inscrita su cédula profesional en el libro que para tal fin se lleva en este 
juzgado, de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor en el Estado, se les tiene por 
reconodda dicha personalidad para los fines legales a que haya lugar y 
nombran como representante común al primero de los dtados.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE V CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley, del Juzgado Tercero de Paz de Centro, licenciada 
NORMA ALICIA ZAPATA HERNANDEZ, por y ante la Secretarla 
Judicial de acuerdos, licenciada FELIPA TOLEDO SARRACINO, que
certifica y da fe. Conste.
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D O S  FIRM AS ILEG IBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓ N  EN EL P ER IO D IC O  O F IC IA L  D a  E S TA D O  Y  EN 
U N O  DE LOS D IA R IO S D E M AYOR CIR CULACIÓ N Q U E  SE E D ITA N  EN ESTA 
CA P ITA L POR TRES VECES CO NSECUTIVOS DE TRES EN TRES D IAS, 
EXPIDO EL PRESENTE ED IC TO  A  LOS O C H O  DIAS D EL MES DE JU N IO  DE 
D O S M IL D IE C IS IE TE , EN LA CIU D A D  DE VILLAHERM OSA, CA P ITA L DEL 
ES TA D O  DE TA BA SC O .

NO.- 7624

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PAGO DE PESOS
PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

Edicto
Demandado:
Arturo Vázquez Ojeda.
Domicilio Ignorado.

En el expediente número 143/2016, relativo a los Medios 
Preparatorios a Juicio Ordinario Civil de Pago da Pesos, promovido 
por Pedro Salazar Córdova y María Estela Zambrano Guillen, por 
derecho propio, en contra de Arturo Vázquez Ojeda; se dictó un 
proveído de tocha catorce de junio del dos mil diecisiete, que 
copiado a la letra establece;

"...Juzgado Tareero Civil da Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabaaoo, México, catorce de junio del dos mil 
dieclsieta.

Vistos. La cuanta sacratarial que anteceda, se provee:
Prim ero. P o r presentado al actor Pedro Salazar Córdova, con su 

escrito de cuanta, medíanle el cual hace devolución del edicto original, por los 
motivos expuestos en el escrito que se provee, el cual sa agrega a los 
presentas autos para que surta los efectos legales a que haya lugar.

Segundo. Asimismo, como lo solicita al ocursante, se señalan dé 
nueva cuenta las diez horas en punto  del quince de agosto del d os m il 
diecisiete, para el desahogo de la confesional a cargo del demandado Arturo 
Vázquez Ojeda, en términos del auto da inicio de fecha dieciocho de marzo del 
dos mH dieciséis, diez de mayo del dos mil diecisiete y  del presente proveído.

Queda a caigo del actor matizar las publicaciones de los edictos 
correspondientes.

Notiñquesa personalm ente y  cúmplase.
A s i lo proveyó, monda y  firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hernández, ante el Secretario Judicial de 
Acuerdos, licenciado Alvaro Sánchez Gómez, con quien legalmente actúe, que 
certifica y  da fe...".

inserción del auto de fecha diez de mayo del dos mil 
diecisiete.

"...Juzgado Tercero Ctvtt de Primam Instancia del Primar Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, diez do mayo del dos mil 
diecisiete.

Vistos. La cuanta secretaria! que anteceda, se provee:
Prim ero. P o r presentado al actor Pedro Salazar Córdova, con su 

escrito de cuenta, y  anexo, consistente en: escrito origlnsl de fecha dieciséis de 
enero del dos mil diecisiete, con el que matiza sus manifestaciones sn atención 
a k> proveído en al punto segundo del auto da facha siete da febrero del 
presenta año, las cuales ss la tienen po r hechas pam  los efectos legales a que 
haya lugar.

Segundo. Asimismo, con basa s i punto que antecede, se señalan de 
nueva cuenta las dies h ora s en p u nto  del traca da ju n io  del d o s  mil
diecisiete, pam el desahogo da la confesional a cargo del referido demandado 
en términos del auto de inicio de fecha dieciocho de m a n o  del dos mil dieciséis, 
y  del presente proveído.

Tercero. Aconde al punto que antecede, como lo solicita, al 
ocursante, y  toda vez que de los Informes rendidos por las dependencias no se

encontró registro alguno del domicilio de Arturo Vázquez Ojeda, se declara que 
éste es de domicilio ignorado: p o r lo que con fundamento en los artículos 131 
fracción III y  139 fmcción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
ordena notificar la lecha antes señafada al demandado Arturo Vázquez Ojeda, 
por medio de edictos, los que se publicarán por tms veces, de tms en tres días, 
en el Periódico Qñclai y  otro periódico da los de mayor circulación, en días 
hábiles, debiéndose Insertar en los mismos el presente proveído, el auto de 
inicio de fecha dieciocho de marzo del dos mil dieciséis.

Asimismo, se la réquiem pam  que señale por escrito domicilio y  
persona Sn esta ciudad pam  oír y  recibir cima y  notificaciones, advertido que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le 
surtirán «toctos po r lista /¡jada en los tableros de aviso del juzgado, conforme a 
los artículos 138 y  229 del Código da Procedimientos Civiles en vigor.

Cuarto. Ahora, pam  el oaso da que una de las publicaciones deba 
efectuarse en día inhábil, atendiendo que aún el periódico oficial del Gobierno 
del Estado, únicamente publique los días miércoles y  sábado de cede semana; 
en atención al numeml 115 deI Código de ProcecBmientos Civil vigente, se 
habilita los días y  /toras inhábiles pam  que se practique la diligencia da 
emplazamiento por edictos.

Quinto. Hágasele del conocimiento ¡ti actor, que los autos quedan a 
su disposición pam  que pase hacer los trámites correspondientes pam le 
tramitación del edicto ordenado en lineas anteriores.

Notiflquese por lista y  cúmplase.
A si lo proveyó, mande y  firma la Jueza Tercero Civil de Primam  

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hernández, ante el Secretario Judicial de 
Acuerdos, licenciado Alvaro Sánchez Gómez, con quien legalmente actúa, que 
certifica y  da fe..."

inserción del auto de inicio de tocha dieciocho de marzo 
del dos mil dieciséis,

"...JU ZG A D O  TE R C E R O  CIVIL D E  PRIM ERA INSTANCIA DEL  
PRIM ER O ISTR ITO  JUD ICIAL D EL ESTA D O , C EN TRO , TABASCO, MEXICO, 
D IECIO CHO D E  M ARZO D E L D O S  MIL DIECISÉIS.

VISTOS. La cuanta secretarial que antecede, se acuerda,
PRIM ERO. Por pmsantados P E D R O  SALAZAR CÓ R D O VA y  MARÍA  

ESTELA  ZAM BRANO GUILLEN, por propio derecho, con su escrito de demanda y  
anexos; copla fótostética simple de credencial pam votar, contrato original de 
promesa de compraventa da fecha veintiocho de abril del dos mil quince, y  un 
traslado, con los que promueva M EDIOS P R EP A R A TO R IO S  A JU IC IO  
ORDINARIO CIVIL D E  P A G O  D E  PESO S, pam  atoctos de obtener la confesión 
judicial de A R TU R O  V A ZQ U E Z OJEDA, con domicilio pam ser notificado en el 
ubicado en Periférico, número 105, colonia 18 de Marzo, de este dudad da 
Villehermosa, Tabasco, México.

SEGU ND O . Con fundamento en los artículos 154 fracción I, 155, 156 y  
demás relativos del Código da Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se da 
entrada a la solicitud ap la vis y  forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, 
y  dése aviso de su Molo a la H, Superioridad.

TER C ER O . Ahora, como lo solicitan los promoventes, cítese a A R TU R O  
VÁZQ UEZ OJEDA, sn el domicilio señalado en el punto primero de este proveído, 
de acuerdo con las reglas pam el emplazamiento, pam que comparezcan en forme 
personsllsima y  no por conducto de apoderado legal alguno, ante la sala da 
audiencias de este Juzgado a laa D IEZ H O R A S E N  P U N TO  D EL DÍA 
VEINTIN UEVE D E  ABRIL D EL DO S MIL DIECISÉIS a absolver posiciones, al tenor
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del pliego de posiciones que exhiban los promovemos, sin que se le aperciba por 
tratarse de la primera cita, lo anterior, de conformidad con el articulo 154 fracción I, 
y  157 fracción I y  II del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado.

CUARTO . Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial el 
documento consistente en el contrato original de promesa de compraventa de 
fqcha veintiocho de abril del dos mil quince; y  déjese copla fotostitlca simple del 
mismo en el expediente que se forme.

QUINTO. Señalan como domicilio para oír y  recibir toda dase de citas y  
notificaciones ei ubicado en Ernesto Malda, número 107, colonia Rovirosa, de esta 
dudad de VlUahermosa, Taba seo; y  autoriza para tales efectos a VIRGILIO  
M AR TÍN EZ RIVERA, O S CA R  E D U A R D O  M AR TÍN EZ RIVERA, OM AR ISAI C R U Z  
RIVERA. EVA P É R E Z  A LEG R IA  y  VERÓN ICA C R U Z  HER NÁN DEZ, en términos 
del articulo 135 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Notiñquese personalmente y  cúmplase. '
A S I LÓ  PR O VEYÓ , MANDA Y  FIRM A E L  JU E Z  TE R C E R O  CIVIL D E  

PRIM ERA INSTANCIA DEL PR IM ER  D IS TR ITO  JUD ICIAL DEL ESTAD O , 
CEN TR O , TABASCO, M ÉXICO, D O C TO R  E N  D E R E C H O  FLA VIO  P E R E YR A  
P ER EYR A , A N T E  E L  S E C R E TA R IO  JUD ICIAL D E  A C U ER D O S, L ICEN CIAD O  
A l v a r o  Sá n c h e z  s ó m e z , c o n  q u i e n  l e g a l m e n t e  a c t ú a , q u e
CE R TIFIC A  Y  DA FE...".

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial y 
otro periódico de los de mayor circulación, en días hábiles por tres 
veces de tres en tres días, que se editan en esta ciudad, se .expide 
el presente edicto a los veintisiete dias del mes de junio dei ado dos
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i\
No.- 7623

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO

Al público en general.
P r e s e n t e .

En el espediente 174/2011, relativo al Juicio ESPECIAL 

HIPOTECARIO, promovido por el ciudadano JOSE ANTELMO ALEJANDRO 

MENDEZ, APODERADO LEGAL DEL IN S TITU TO  DEL PONDO NACIONAL 

DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de los ciudadanos 

VICTOR MANUEL JIM ENEZ GONZALEZ « IRMA GUTIERREZ JUAREZ, con 

fecha trae de abril da dos mil diecisiete, se dictó un auto mismo, que 

copiado a la letra establece lo siguiente:

" ...JU Z G A D O  S E G U N D O  CIVIL D E P R IM ER A  IN S TA N C IA  D E L  D IS TR ITO  

JU D IC IA L  D E L  C E N T R O . V1LLAHERM OSA, TA B A S C O , A  C A T O R C E  DE 

JU N IO  D E D O S  M IL D IEC IS IETE.

Vistos. El contenido de la razón secretarial. se acuerda.

Prim ara. Por preaentado al licenciado Jo sé  Antelm o Alejandro 

Mindaz, apoderado legal da la parta actora, con su escrito que se provee, 

mediante el cual viene a exhibir al original de un certificado de libertad o 

existencia de gravámenes que reporta el Inmueble objeto de ejecución en el 

presente asunto, expedido por la licenciada Roea Isela López Díaz, Registrador 

Público de la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, de fecha dos de junio de dos mil diecisiete, del que se advierte que 

no existe acreedor reembargante, mismo que se glosa a los autos para que 

surta sus efectos legales correspondientes.

Segundo. En consecuencia y como lo solicita el ocursante, de 

conformidad con lo establecido por los artícu los 433, 434 y 435 del Código 

Adjetivo Civil, se sédala las DIEZ HORAS DEL PlA SIETE DE AGOSTO D E 

DOS MIL DIECISIETE, para que tenga verificativo la diligencia de Remate en 

Primera Almoneda y al major postor dal predio, Identificado como:

A). Predio Urbano, mareado como lote número cuatro, Manzana Cinco, 

ubicado en la Calía Membrillo, Fraccionamiento Lomas del Encanto, ubicado en 

la Carretera Vlllahermosa-Frontera, kilómetro 13+800, Villa Ocuiltzapotlán, de 

este municipio del Centro, Tabasco, con una superficie de 108.75 M2 (Ciento 

seis metros con setenta y cinco centímetros cuadrados), localizado: al N O R TE , 

siete metros, con Fraccionamiento Lomas da Ocuiltzapotlán Invitab; al SUR, 

siete metros, con Calle Membrillo; al E S T E , quince metros veinticinco 

centímetros, con Iota número cinco y al Oeste, quince metros veinticinco 

centímetros, con lote número tres.

Inscrito en al Registro Público da la Propiedad y dal Comercio de esta 

ciudad el once da marzo de mil novecientos novanta y siete, bajo el número 

2022, del libro general da entradas a folios del 11368 al 11374 del libro de 

duplicados, volumen 121, quedando afectado por dicho acto y contrato el predio 

número 112,121 a folios 171 del libro mayor volumen 440, al cual el arquitecto 

Julio Cósar Samayoa García, le asigna un valor comercial de $429,100.00 

(C U A T R O C IE N T O S  V E IN T IN U E V E  MIL P E S O S  00/100 M. N.), misma que

servirá de base para el remate y será postura legal para el remate la cantidad 

que cubra dicha cantidad, de conformidad con el articulo 434 fracción I del 

Código Procesal Civil del Estado.

Tercero. Se hace saber a los postores o I¡criadores que deseen intervenir 

en la subasta, que deberán depositar previamente en el departamento de 

Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal superior de 

Justicia en el Estado de Tabasco, ubicado en la avenida Gregorio Méndez sin 

número, colonia Atasta de Serra de Villahermosa, Tabasco, cuando menos el 

diez por dentó de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo 

requisito no serán admitidos,

Cuarto. Com o en este asunto se rematará un bien inmueble anúnciese la 

presante subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Periódico 

oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se 

editan en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos más 

concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y 

ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que 

dicho remate se llevará a cabo en asta Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DÍA 

SIETE D E,AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE.

Queda por conducto del ejecutante al trámite de los avisos y adictos.

Sexto. C O N S E N TIM IE N T O  D E D A TO S  P E R S O N A LE S . Con 

fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 3 fracción Vil, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos 

mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado, se hace del conocimiento de las partes qus:

Las resoluciones judiciales qus se dicten an al presante asunto estarán a 

disposición cjel público para su consulta, cuando asi lo soliciten conforme al 

procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho para 

oponerse a la publicación de sus dates personales en dichas resoluciones.

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, sí las mismas deben considerarse como reservadas o 

confidenciales con base an lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 

General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 

General de Protecciones de Datos Personales, en Posesión de los Sujetos 

Obligados.

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 

hasta antes que se dicte el fallo; en la Inteligencia que será facultad de este 

órgano jurisdiccional determinar sj tal situación surte sus efectos, cuando se 

presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 

pruebas y constancias qua obren en ei expediente, en la medida que no impida 

conocer el criterio sostenido por este órgano.
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N O TO FiQ U ES e P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .

Asi lo proveyó, manda y  firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA 

P E Ñ A  MURILLO, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial del Estado, por y ante la Secretaria Judicial Licenciada A N A  FABIOLA 

G Ó M E Z  L E Ó N , que autoriza, certifica y da fe.. . '

Por mandado Judicial y  para su purificación en un Periódico oficial del 

Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se 

editan en asta dudad, pubifquese el presente edicto por dos veces de siete

en siete dias; se expide el presente edicto con fecha veintiocho del mes de 

junio de dos mil diecisiete, en la ciudad de VUlahermosa, capital del Estado 

de Tabasco.

No.- 7625

ju ic io  EJECUTIVO MERCANTIL.
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 

CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, BALANCÁN, TABASCO.

EDICTO:

A LAS AUTORIDADES Y 
A  PtiSU CO  BE GENERAL:

En el expediente número 3 3 8 /2 0 1 3 , relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por ALMA DEL1A PEREZ ALEJO, en contra de 
CANDELARIA GUTIERREZ HERNANDEZ y ARTURO GUTIERREZ DÍAZ, con 
fecha siete de junio de dos mil diecisiete, se dictó un auto que a la letra
dice:

JUZGADO O V IL DE PRIMERA INSTANCIA O BI DECIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, BALANCAN, TABASCO, MEXICO, SIETE DE JUNIO DE DOS M R  
DIECISIETE.

.reten  ALMA DEL1A PEREZ ALEJO, con su 
que m  d < clvt U formalidad de t e  partas en 
Ita y re declara apestando el remate el bien 
la primera almoneda, escrito que re ordena

VISTO. Lo de cuenta

PRIMERO. Se Sana 
asalto de cuanta, medíanla 
relación al e vetad del perito 
inmueble embargado y se 
agregar a auto, peta efectos.

SEGUNDO- E n eo n aecaan d aaloS E rior, dado que obren en auto, loa aeulAo* arrú tate por 
<1 argénteo JOSE MANUEL RIVERA VIRGIUO. perito da la parta ejecutante, y toda ves que lee • 
pune, no rtan ltetam n nada raspado «1 dfctamm emtado por dicho Profórianiet». asgan computo . 
«ecretarial que anteceden e  cate proveído, re aprueba pare todoe loe efectúa legalae procedentes, el 
dictamen em ítalo por et Ingeniero JOSE MANUEL RIVERA VIRGILIO. Perito do la parta 
ejecutante, cuatro de octubre de dos mil diedad». por la cantidad de cip  no m tESO EN TO S  
OCHBVTAVTRlW m .a n g C 3 M n tM O rm N T A Y tlO S  PESOS OtaM BM NL

TERCERO.- En consecuencia, como lo solicita la parta atecu tete y da conformidad con lo
estableado en t e  a to n te  M ía  1*11 y M IZ <M Código de Comercio aplicable al caoo concreto, en
concordende con t e  aco co te  ISZ *33, 435. 548, 549, y d en te rebutan, del Código de 
Procedtmtentoe en vigor del Helado, ep itelio  supletoriamente a la materia m ercantil: SAQUESE 
EN PÚBLICA SUBASTA EN PRIMERA ALMONEDA Y AL MEJOR POSTOR. EL SIGUIENTE 
BIEN INMUEBLE- PRRDIO URBANO CON CONSTRUCCION ntarado en la ralla i  dd Ejido

NORTE HUI? METROS CON CALLE CINCO. Al SUEt ffl.08 METEOS CON KESEKyA EL 
CRECIMIENTO- A l M TE 5LM METROS C O N  SOLAR CUATRO. AL OESTE: S L tl METROS 
CON SOLAR DOS, al cu alse  encuentra tecrlm  en al R eaten  Público de la Proajadad y Ja l 
rnmmcin de Rmlltayi 7-au.ta T etero . telo lns ripninMa. dama s . ccnunim.ee consuma la 
Uisomcidn Ja l ando da nrooiailad tuto ai número 1M7 dri abro «eneral de mirada* a folió» Z7W 
d 2~ u  del libro ,1e du plícate vntuman 39 anrdando á te te lo  por dlrtin Ututo el predio mimare 

IM S « juta» 139 del libro mayor volumen 37 rrai medióla V mHndenrlaa NORESTE: 20-07 METROS 
con talle 5. SURESTE: SLM con to te  * . SUBOBSTB: 2DJH mato» con reserva de ordm im fo 
NOROBSTEr S1.S1 mepne ene, ente Z  timando como basa pan efectuar al remate, al valor 
comercial ccneníerado por ei Perito Vabiador nombrado da la afamante, que reinita etr la 
cantidad de-, tT u u srm m -o s OCHENTA y  TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA

T PO S PESOS «H OO M JLI, riendo poetara legal la que cubra cuando manos el monto del «vahío 
del Man que ee remata.

CUARTO.- En coneecuanda, y ante t e  rUUgendae anteriormente agendedaa. se seóaian te  
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL SIETE DE AGOSTO DE DOS M U  
DIECISIETE peta que tenga lugar la celebración de la DILIGENCIA DE RIM ATE EN PRIMERA 
ALMONEDA, la qua le llevara a efecto en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

• QUINTO.- Al efecto, ccnvdqnenee PCSTORBS, anunciando la tatareta por medio de edicto» 
que se publicarán en el periódico Oficial del Balado, y en  otro de mayor drculadón teta Orí, por 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, confórme lo diepueeto en el articulo 1*11 del Código 
de Comercio apücabie al caeo concreto, de Igual forma, fifenee «visoe en t e  lugares públicos de 

' coetambre de esta ciudad, y en la ubicación del predio sujeto a asta remata.
•■>*

SEXTO,. Se.tutea tabas a loa botadores que para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente anta éste Juzgado: ubicado en la Calle Francisco Ssravia. sbt número, 
esquina con Melchor Ocampo, altos, Colonia Centro, da Salancáa Tabasco. o en el Departamento 
de Conrignadotte y Pagos del H. Tribunal Superior da Justicia dal Estado, ubicado en la G udad' 
de Vittahennoee, Tabeen, la cantidad equivalente al 10% (DIEZ POR CIENTO) dél valor del bien 
que sirve de bese pera el remete, sin cuyo requisito no están admitidos como postores.

SEPTIMO.' Ce prom overte sédala como nuevo domicilio para oir y rea  bu toda ciase de 
citas y de nodAcadones el ubicado en te celia Melchor Ocampo número MI de la colonia Centro de 
este ciudad, autorizando para tales efectos s le Licenciada TBRES1TA DE JESUS LOPEZ DE 
LLERCO JUAREZ.

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO EN DERECHO PABLO MAGAÑA 

MUROLO, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO CUARTO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LA SECRETARIA JUDICIAL. LICENCIADA EN 

DERECHO MARtA D ELA LUZ RODRIGUEZ LÓPEZ, QUIEN CERTIFICA Y DA FE

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES 
DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, EN EL 
MUNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO.
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No.- 7626

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL CENTRO. 

EJBlC.TtLS

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E .

En el expediente dvll número 3 9 9 /2 0 1 7 , relativo ai 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION. DE 
DOMINIO, promovido por el C. RAUL RAMIREZ PAZ, en fecha quince de 
marzo de dos mil diecisiete, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo qué 
copiado a la letra dice:

A U T O  D E  I N I C I O

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER D ISTR ITO  JUDICIAL 
DEL ESTADO, VILLAHERMOSA TABASCO A QUINCE DE MARZO 
DE DOS MIL DIECISIETE.

Victos. En autos el contenido de la cuenta secretarfal se provee:
PRIMERO. Por presentado al ciudadano RAUL RAMÍREZ PAZ, 

con su escrito Inldal de demanda y documentos anexos consistentes 
en: 1) Escrito de constancia de Traslado de Derechos de posesión, de 
fecha quince de octubre del año mil novecientos ochenta y seis, 
celebrado por un parte como donante el señor LEONARDO RAMIREZ 
DÍAZ y por otra parte como DONATARIO el señor RAUL RAMÍREZ PAZ. 
2) Acta certificada de Defunción a nombre de LEONARDO RAMÍREZ 
DÍAZ. 3) Cédula Catastral a nombre del propietario RAUL RAMÍREZ 
PAZ. 4) copla simple de Manifestación Catastral Única. 5). Certificado 
de Predio á nombre de persona alguna, expedido por la licenciada 
ROSA 1SEL4-LÓPEZ DIAZ, Registrador Público del Instituto Reglstral del 
Estado de Tabasco. 6) Plano en copla simple debidamente firmando 7) 
Coplas simples de credenciales de elector. 8) comprobante de domicilio 
expeddo por la Comisión Federal de Electricidad a nombre de RAUL 
RAMÍREZ PAZ y un ticket de cobro de Impuesto predial. 10) Constancia 
del Delegado a nombre de RAUL RAMOREZ PAZ, expedida por el C. 
RUBÉN HERNÁNDEZ CASTRO, Delegado Municipal d e . la rancharía 
Medellín y Madero, según da sección Centro Tabasco, un traslado, con 
los cuales promueve por su propio derecho, Procedimiento Judicial No 
Contencioso de DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOM INIO, 
con el objeto de acreditar la posesión del predio rusticó, ubicado en el 
domidOo conocido en el kilómetro 16' de la Ranchería Medellín y 
Madero, segunda sección del municipio del Centro, constante de una 
supoflde de 6,226.30 m2, localizado dentro de las siguientes medidas 
y «Andancias: al Norte con el Fraccionamiento las rosas en 62:27, al 
Sur con cerrada Ramírez en 61.09 metros, al Este con' la dudadana 
CANDELARIA RAMÍREZ en' 111J0 metros, a i Oeste en 98.31 metros, 
colinda con el ciudadano tAURO .RAMIREZ PAZ.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por'los artículos 
877, 901, 1295, 1304, 1,318, 1322 del Código Civil; 710, 711, 712, 713 
y 755 del Código de Procedimientos O v il» ,.a m b o s  vigentes en la 
Entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. 
Fórmese expediente 39?/Zpl7. regístrese en el libro de Gobierno bajo 
el número que je  corresponda y dese aviso de -su Inicio a la H. 
Superioridad.

TERCERO. Se ordena notificar a los colindantes CANDELARIA 
RAMÍREZ y LAURO RAMIREZ PAZ; con domldlio ubicado en el 
kilómetro 16 de la Ranchería Medellín y Madero, segunda sección del 
municipio de Centro Tabasco, para que dentro del término de tres días 
k Ah m x í  contados al día siguiente al en que surta efectos la notificación

del presente proveído, hagan valer los derechos que les correspondan, 
así como señalen domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir toda dase 
de dtas y notiflcadones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho 
término, se les designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de 
este Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código 
de Procedimientos Oviles en vigor en el Estado.

CUARTO; Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracdón 
I, del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el Estado, (ratifiqúese 
a la Fiscal del Ministerio Público adscrito al Juzgado y a la 

- Dirección General del Registra Público de la Propiedad y del 
Comercio, con domicilios ampliamente conocidos en esta dudad, para 
la Intervendón que en derecho les compete.

Requirléndose al segundo., de los mencionados, para que 
dentro del término de tres dias háblles contados al día siguiente al en 
que surta efectos la notlfifcadón del presente proveído, señale domldlio 
en esta Ciudad para oír y  redblr toda dase de dtas y notificaciones, 
advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, dé conformidad 
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el 
Estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de 
este Juzgado.

QUINTO. En términos del artículo 755 fracdón m , del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor y 1318 del Código Ovil en vigor en el 
Estado, dese amplia publiddad al presente asunto por medio de la 
prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para 
ser fijados en los lugares públicos más concurridos de esta Ciudad, así 
como en el lugar de la ublcadón del Inmueble; así también expídase 
los edictos correspondientes para $u publicación en el Periódico Ofidal 
del Estado y en uno de jos Diarios de mayor circulación que se editen en 
esta dudad, por tres vedes de'tres en tres'días, y exhibidas que 
sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la 
prueba testimonial propuesta.

SEXTO. Toda vez que el predio motivo de estas dlllgendas, 
colinda al norte: con el fraccionamiento las Rosas, en 62.27 metros y 
al Sur: con Cerrada Ramírez, en 61.09 metros, se ordena notificar al 
Presidente Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento 
Constitucional de este municipio del Centro, Tabasco; a través 
de quien legalmente lo represente, con domldlio ampliamente 
conoddo; para los efectos de que dentro del término de tres días 
hábiles, contados al dia siguiente al en que surta efectos la 
notificadón del presente provádo, manifieste lo que á sus derechos 
convenga con respecto a la tramitación del presente juicio, si tuviere 
alguna objedón; lo anterior para estar en condiciones de resolver en 
definitiva.

SEPTIMO. Se tiene al promoverte, señalando como domldlio 
para efectos efe oír y redblr toda dase de dtas y notiflcadones, en la 
Plaza de las Gaviotas, Departamento 12-B planta, Malecón Leandro 
Rovlrosa Wade, de la Colonia Centro de esta Ciudad de Vlllahermosa 
Tabasco; autoriza para tales efectos a la llcendada LAURA BEATRIZ 
PÉREZ WADE, designándola como abogada patrono, en razón de que 
dicha profesionista tiene Inscrita su cédula profesional en el libro que 
para tal fin se lleva en este juzgado, de conformidad con los artículos 
84 y 85 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el Estado, se



•— lu u iu a  u s  1- s h u u , la u o a u j, pui y ame la secretaria Judicial de 
acuerdos, licenciada NO RM A A L IC IA  ZA P A TA  H ER N A N D EZ, que
certifica y da fe. Conste.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN a  PERIODICO OFICIAL D a  ESTADO Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, 
EXPIDO a  PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE
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